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PHECIO DE 5US0SIPCIÓH

Madrid y provincias: trimestre___ 1‘50 peseta?
Extranjero: idem...........................  lO'OO Id,
Ultramar: ídem.............................  15'Oü
Número suelto................................. 0‘25

1‘50 peseta?
lO'OO Id.
15'Oü Id.
0‘25 Id.

ADMINISTEACIÚN Y S7S0BIÍCIÓN

Administración de Propiedades, Reatas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

II Da IVyUHTD DE
S E  E T J E L I C , * .  E O S  S jíL e A . I 3 0 S

Aytintamitnto: Actas do las seaíoncs extraordinaria do los dias 3, 6, 6 
y 7 y ordinaria del dia 9 del actual,—Orden del día para la sesiún de 11 
del prosante mes,

/nsírnccidii ÍVildíen,- Estados da matrtenia y asistencia á las Escuelas 
municipales en el mea de Noviembro,

5fl0reíuria; Anuncio do sorteo para amortización do O idíparlonas por 
expropiaciones en al Interior.—Exposición de loa pre.supuestos ordina­
rio y del Eiisancho para 1B05,—Concurso para la adquisición de petróleo 
par{i el alumbrado pdblieo do las afueras —Subasta para construcción 
de edificios oscolarea en las calles do Bailón, Fernando d  Católico y 
carretera de Andalucía.—Pliego de condiciones de las subastas ^lara sn- 
ininistro de carne, garbanzos y tocino ó las Casas do Socorro,—Licencias 
expedidas por los Negociados B.“, 1.", 6.", y menor cuantía y Dirección 
de Fontaneria Alcantarillas.—Cotización en Bolsa de los valores mnni- 
cípalos.—Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos.—Mortali­
dad del mes do Novíonibra.-Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Interior.

/Íiíeroencidn de Consumos.- Hecandación obtenida por e l Exorno. Ayun­
tamiento en e l extrarradio y por eí arrendatario en el radio, delS-üde Nn- 
vicrabre ó I , “ del aotnal.

O&i’os municípnlBS; Las on ejecución,
Pefmfa Lrbona: Denuncias y servicios por loe Guardias mnnícipnles._

Servicios del ramo do Límpiezae.—Servicios prestados por el cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.

Beneticencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Sanidad; Trabajos del Laboratorio,
Abastos: Precio medio on plaza de comestibles, liquides y combus­

tibles.—Hecandación obtenida por doreobos do degüello, precio del ga­
nado, etc,, en el Matadero municipal.—Heeaudnción en el Morcado do 
ganados.

Cemsnterios: Inhuma oiones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  e x t r a o k d i n a r ia  d e  lo s  d í a s  3, 5, (5 y 7 d e  O í - 

ciEMBRE DE 1904.—Extracto.— Presidenci« del Exceleii- 
tisiiiio Sr. Marqués de Loma,— Asistioroii los Síes, Abril, 
Aguila, Arroyo de Aldama, Bas, de Blas, Castillo, Catalina, 
Cortinas, CoiTcchor, Diez y González, Diez Vicario, F. Pé­
rez do Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila, 
Gurieii, Mauri, Morayta, OrtegaMorejón, Ovilo, Paz, Prast, 
Pro, Ruiz de Grijalba, Salvador Serrano, Sánchez Anido, 
Marqués de Tovar, Vázquez Arias, Vázquez y  López y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Sauz y Albornoz 
y Hernández,

So abrió á las once y diez minutos, previa segunda con­
vocatoria, por lio haber asistido á la primera más que los 
Sres, Bas, Blas, Catalina, Diez y González, Gurich, Slauri, 
Huiz de Grijalba, Vázquez Arias y  Vázquez y  López.

Dada cuenta del proyecto de presupuesto del Interior 
para 1905, fué tomada en consideración la totalidad del 
mismo y  aprobados el cap. I  de «Gastos* y  d  art. I." del 
capítulo II, quedando en suspenso los artículos 9.“ y 3.® dei 
mismo capitulo y suspendiéndose la sesión á las dos y quin­
ce minutos, para continuarla con caráctci' permanente.

Se reanudó la sesión á las cuatro y treiiiia minutes de 
la tarde, con asistencia de los Sres. Aguila, Arroyo de Ai- 
dama, Bas, de Blas, Castillo, Catalina, Cortinas, Diez y  
González, Diez Vicario, F. Pérez de Soto, Fischer, Fraile, 
Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Gurich, Mauri, Conde de Mejorada del Campo, Mo­
rayta, Oi'tega Morejón, Ovilo, Paz, Prast, Pro, Quirós, Ruiz 
de Grijallia, Ruiz Jiménez, Salvador Serrano, Sánchez 
Anido, Suárez Incláti, Vázquez Arias y Vázquez y López.

Fueron aprobados los artículos 4.® y 5.“ del cap. II, y  
ios capítulos III  y  IV ; y se suspendió la sesión álas ocho y 
quince minutos de la noche.

Se reanudó la sesión á las diez y treinta minutos de la 
noche, con asistencia de los Sres. Aguila, Arroyo de Alda- 
ma, Bas, de Blas, Beltrán, Castillo, Catalina, Cortinas, Diez 
y  González, Diez Vicario, Fischer, Fraile, Gabriel, Gálvez 
Holguin, Gómez Avila, González del Campillo, Mauri, Con­
de de Mejorada del Campo, Morayta, Ortega Morejón, Ovi­
lo, Prast, Pró, Quirós, Ruiz Jiménez y Sánchez Anido.

Fué aprobado ei cap. V del presupuesto ele gastos; y se 
suspendió la sesión á las doce y  treinta minutos de la noche. 

Se reanudó la sesión á las once y treinta y cinco minu­
tos de la mañana del día .5, bajo la misma presidencia y con 
asistencia de los Si'es. Abril, Duque de Arévalo del Rey, 
Arroyo de Aldama, Bas, de Blas, Castillo, Catalina, Corti­
nas, Correcher, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, 
F. Pérez de Soto, Fischer, Fraile, Gabriel, Gálvez Holguin, 
Gómez Avila, Gurich, Mauri, Morayla, Ortega álorejón, 
Ovilo, Paz, Prast, Pró, Ruiz de Grijalba, Ruiz Jiménez, 
Salvador Serrano, Sáneliez Anido, Suárez inelán, Marqués 
de Tovar, Vázquez Arias, Vázquez y López y el Vocal de 
la Comisión de Ensanclie Sr. Hernández, '

Fueron aprobados los artículos 1.®, J.® y 3.® del cap. V I 
del presupuesto de gastos; y se suspendió la sesión á la una 
y cuarenta minutos de la tarde.

Se reanudó la sesión á las cuatj-o y cuarenta y cinco mi­
nutos de Ja tarde, con asistencia de los Sres. Abril, Duque 
de Arévalo del Rey, Bas, de Blas, Beltrán, Catalina, Diez 
González, P. Pérez de Soto, Fischer, Fraile, Gabriel, Gál*
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I
vez Holffuín, Gómez Avila, G. del Campillo, Guricli, Mo- I de S, M., la cesión de loa jardines del antigao Casino de la
rayta, Ovilo, Pró, Kuiz de Grijalba, liuíz Jiménez, Sánchez 
Anido y Suárez Inclán.

Fueron aprobados el art. 4.“ del cap. VI, los capítu­
los V II, V il i ,  IX , X, X I y  X ri, y  los artículos 3.“ y 4.“ del 
cap. II, y con ello ia totalidad del presupuesto de gastos.

Se suspendió la sesión á las ocho de la noche.
Se reanudó la sesión á las cuatro de la tarde del día 6 

del actual bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde y con 
asistencia de los Sres. Aguila, Duque de Arévalo del Rey, 
Arroyo de Aldama, Bas, de Blas, Beltrán, Castillo, Catalina, 
Diez y González, Diez Vicario, P, Pérez de Soto, Fraile, 
Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Gnrich, Mauri, Morayta, Paz, Prasí, Pró^ Ruiz de 
Grijalba, Ruiz Jiménez, Salvador Serrano, Sánchez Anido, 
Suárez Inclán, Marqués de Tovar y  Vázquez y  López.
■ Fué aprobado el presupuesto de ingresos, y  con ello, en 

su totalidad, el presupuesto para 1905.
' Y  se suspendió la sesión á las siete y cuarenta minutos 

de la tarde.
Se i'eanudó el día 7 á las once y  veinticinco minutos de 

la mañana, bajo la presidencia del primer Sr. Teniente de 
Alcalde, ü. Gustavo Ruiz de Grijalba, y con asistencia de 
los Sres. Duque de Arévalo del Rey, Bas, de Blas, Castillo, 
Catalina, Diez González, Diez Vicario, F. Pérez de Soto, 
Fischer, Fraile, Gabriel, Gálvez Ilolguín, Gómez Avila, 
Gurich, Morayta^ Paz, Marqués de Portago, Quirós, Salva­
dor Serrano y  los Vocales de la Comisión de Ensanche se­
ñores Sauz de Albornoz y Hernández.

Fueron aprobados los presupuestos de gastos é ingresos 
del Ensanche para 1905.

Y se levantó la sesión á las dos de la tarde.

S e s ió n  o r d in a e ia . d e  9 d e  d i c ie m b r e  d e  1904.— Extrac­
to.— Presidencia del señor primer Teniente de Alcalde Don 
Gustavo Ruiz de Grijalba. - Asistieron los Sres. Arroyo 
de Aldama, Bas, de Blas, Beltrán, Castillo, Catalina, Cor­
tinas, Correcher, Chavara, Díaz Agero, Diez y  González, 
Diez Vicario, F. Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez Holguin, 
Gómez Ávila, González del CampiUo, Gurich, Lorenzale, 
Mauri, Ortega Morejón, Paz, Portago (Marqués de), Praís, 
Pró, Quirós, Ruiz de Grijalba, Salvador, Sánchez Anido, 
Suárez Inclán, Vázquez Arias y Vázquez y  López,

Se abrió á las once y  veinte minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Gálvez Ilolguín, Paz y Salvador 
Serrano; siendo aprobadas el acta de la sesión ordinaria 
anterior celebrada el día 2 y extraordinaria de los dias 3, 
5, 6 y 7 dei actual,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

T AcüERDOa: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y  dejarla á disposición de los señores Concejales.

2.“ Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Ministro de Instrucción pública, fecha 2 del 
'actual, dando traslado de Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se resuelve le sean cedidos al Ayun­
tamiento de Madrid los 1.252‘75 metros cuadrados de tcire­
no del jardín de la Escuela de Veterinaria de esta Corte, 
que solicitó con destino á la formación en el antiguo porti­
llo de Embajadores, de una plaza elíptica, con la condición 
de llevar A cabo varias construcciones por cuenta de los 
fondos municipales; y  solicitar nuevamente del Gobierno

Reina, para esparcimiento del vecindario,
3. ° Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­

diente, una comunicación del Gobierno civil de la provin­
cia, remitiendo copia del auto del Tribunal provincial de 
lo Contencioso, por el que se declarada caducado con las 
costas, el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra 
la resolución gubernativa que dispuso el abono áD. Carlos 
García del Real, de 3.34.3*43 pesetas, por suministro de ma­
dera al Almacén general de Villa.

4. ® Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Gobierno civil de la provin­
cia, por la que se fija, de conformidad con la tasación hecha 
por el Arquitecto municipal, en 25‘ 7G y  2G*27 pesetas, el 
precio que el Ayuntamiento debe abonar por cada metro 
cuadrado de terreno de la propiedad de la señora viuda de 
Maroto, expropiados para las calles de Goya y del General 
Pardiñas, respectivamente, con más el interés del 4 por 100, 
á partir de la fecha de ocupación de dichos terrenos.

5. ® Quedar enterado de una comunicación del Letrado 
Consistorial del Ensanche, participando que la sala tercera 
del Tribunal Supremo, ha dictado sentencia declarándose 
incompetente este Tribunal para conocer la demanda inter­
puesta por Doña Soledad Marconell y  otros, contra la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación que declaró válida 
y subsistente la cesión gratuita de terrenos para las calles 
de Galileo, Blasco de Garay, San Rafael y Guzmán el 
Bueno,

6. ® Adjudicar en definitiva, á favor de D. Tirso Arranz 
y  Puerto, con la rebaja de 13*63 por ciento en el precio 
tipo de 3.649*50 pesetas, el remate de ia subasta verificada 
para contratar el suministro de tubería de hierro para la 
canalización de aguas eu la carretera de El Pardo.

7. ® Adjudicar en definitiva, á favor de D, Federico Lle- 
rena, con la rebaja de 14*07 por 100 en el precio tipo de 
5.52G‘84 pesetas, el remate de la subasta para contratar el 
suministro de tubería y accesorios para la canalización de 
agua de la calle de Guzmán el Bueno.

8. ® Adjudicar en definitiva, á favor de D. Francisco 
Iborra, el remate de la subasta para contratar el servicio 
de entretenimiento y  conservación de los arcos voltaicos 
colocados sobre las columnas de las empresas de tranvías 
en diferentes puntos de la capital, con la baja de 50*50 pe­
setas por 100 en el precio tipo de 0*70 peseta por día y  arco.

9. ® Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes de 
Noviembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción eu el Boletín 0/icial de la provin­
cia, publicándose también en el del Ayuntamiento.

10. Conceder un crédito de 30,000 pesetas, de confor­
midad con lo interesado por el Sr, Ingeniero Director de 
Vías públicas, con cargo á la partida que figura en el capí­
tulo IV , art. 2,®, del presupuesto vigente del Ensanche 
í Materiales y  transportes del ramo de Vías públicas», para 
pago al personal jornalero de los trabajos de limpieza y 
reparación llevados á cabo con motivo del último temporal.

ORDEN DEL D ÍA

Asuíifos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

!$obre 111 incisa.

11.
COMISIÓN 1,"'— Gobierno interior.

Sometida nuevamente á votación secreta y  por pa-

Ayuntamiento de Madrid



BOLKTÍN DEt, AYONTAMÍlim'O Dtí ÜADÍUD 1023

peleta la toma en consideración de la enmienda formnlada 
en la sesión anterior al dictamen relativo A los ascensos re­
glamentarios para la provisión de una plaza de Jefe de Ne 
gociado de primera clase de Secretaría, y el nombramiento 
de la resulta, y  en la que se propone para cubrir la vacante 
de Jefe de Negociado de segunda, el ascenso de D. Ilde­
fonso Calbacho, en lugar del de D, Federico Montes, pro­
puesto por la Comisión, resultó haberlo hecho en pró IJ se­
ñores Conceja'es y en contra ocho, siendo tomada en con­
sideración dicha enmienda y pasando á formar parte del 
dictamen.

Seguidamente fué éste aprobado con laiepetida enmien­
da, quedando por tanto acordados los siguientes ascensos 
y nombramientos:

El ascenso de D. Ezequiel Jaquete, Ala plaza de Jefe 
de Negociado vacante por jubilación de D. Mateo Calvo, 
con el haber anual de fi.500 pesetas.

El de D. Vicente Tabernillas, á la vacante ds Jefe de 
Negociado de primera clase con fi.000 pesetas; á Jefe de 
Negociadode segunda con el haber de 5.000 pesetas, á Don 
Ildefonso Calbacho; á Jefe de Negociado de tercera con 
4,000 pesetas anuales, al Oficial de primera D. Manuel de 
la Helguera; á Oficial de primera con 3,500 pesetas, al de 
segniida D. Arturo Rodríguez Blanco; á Oficial de segun­
da con 3,000 pesetas, al de tercera D. Sebastián Cobo; á 
Oficial de tercera con 2.5C0 pesetas, al de cuarta D. Manuel 
Saborido; á Oficial de cuarta con 2.000 pesetas, al Auxiliar 
D. Luciano López Brimes; á Auxiliar con 1.300 pesetas, al 
Escribiente D. Mariano Balbuena, y  el nombramiento para 
la resulta de Escribiente con 1 500 pesetas, á D. Antonio 
Soto y  Blázquez.

Votó en contra el 8. Gurich.
12. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­

basta con arreglo á ellos para contratar el suministro de 
carbones y leñas para la calefacción de las oficinas muni­
cipales durante los años 1905 y  1906, con sujeción á los 
siguientes precios tipos:

Pesetas«

Carbón de encina, quintal métrico........................  15
Idem de cok, Id. id .............................................  . 8'10
Idem de piedra, id. id ............................................ 7
Leña de encina, id. id ............................................ 7‘ fiO
. Calculándose el importe anual de este suministro en pe­

setas 15,235, que será cargo á las partidas correspondien­
tes de los respectivos presupuestos; y solicitar del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil la necesaria excepción de su­
basta para verificar por administración este servicio, liasta 
que termínela tramitación del expediente y se adjudique 
el remate,

coMrsiÓN 6.""— Ensanche.

13. Conceder licencia para obras de reforma en el «Mer­
cado de Trasmiera» situado en el pasaje de Valdeeilla con 
vuelta á las calles de Solares y  Hermosa.

14. Aprobar en votación nominal por 13 votos de los se­
ñores Arroyo de Aldaina, Bas, Behrán, Castillo, Catalina,' 
Cortinas, Diez y González, P, Pérez de Soto, Gálvez IIol- 
guin, González del Campillo, Marqués de Portago, Pró y 
Quirós; contra cinco de los Sres. Diez Vicario, Gurich, Sal­
vador, Suárez inelán y Vázquez y López, un infoniic pro­
poniendo se autoricen las obras de carácter imprevisto, que 
con motivo de desprendimientos de terreno de alguna im­
portancia, se hace preciso ejecutar para ia prosecución de 
las obras de construcción de alcantarillado cii el cruce de

las eailes del Príncipe de Vergara y  Ayala, á reserva de 
justificar oportunamente la cuantía de dichas obras impre­
vistas, que en todo caso deberá aprobar la Corporación.

15. Aprobar un presupuesto de 1.656‘15 pesetas, con 
eargo al vigente del Ensanche en su primera zona, para 
instalar aceras de losa granítica delante de las fincas nú­
meros 42 y  44 de la calle de Zurbano,

El Sr. Gálvez Holguin, en nombre de la Comisión retiró 
un informe proponiendo la aprobación de un presupuesto 
de 3.184*34 pesetas, para la reforma del alumbrado y  cana­
lización en el cruce de las calles de Lista y  del Principe de 
Vergara,

16. Aprobar en votación nominal por diez votos contra 
nueve, un presupuesto importante 58.300 pesetas, con car­
go á la consignación que figure en el próximo presupuesto 
de la segunda zona del Ensanche, para sustituir el pavi­
mento de Mac-adam existente en la calle de Lista, entre las 
de Lagasca y  de Velázquez, en las condiciones y precios 
que figuran en la escritura de contrata para la construcción 
de asfaltado en el Ensanche, otorgada entre la Sociedad 
española de asfaltos naturales de Maestu-Leorza y  el Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Señores que dijeron sí: De Blas, Cortinas, Díaz Agero, 
Diez y González, F. Pérez de Soto, Gálvez Holguín, Gon­
zález del Campillo, Paz, Marqués de, Portago y Prast.

Señores que dijeron tío: Bas, Beltrán, Chavarri, Diez 
Vicario, Gurich, Pró, Quirós, Salvador y Suárez Inelán.

De nuevo despacho.

COMISIONES 4.  ̂ Y 6.« REUNIDAS —Obras y Ensanche.

17. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos para contratar el suministro de 
efectos de espartería cou destino á loa servicios técnicos 
municipales, con sujeción A los precios tipos que en dichos 
pliegos se indican, desde la fecha de otorgamiento de la 
escritura hasta 31 de Diciembre de 1908, siendo cargo el 
importe anual de este suministro que, al solo efecto de la 
constitución de fianza se calcula en 15.000 pesetas, á las 
correspondientes partidas de los respectivos presupuestos,

18. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el servicio de 
transportes necesarios en las obras que se ejecutan por e] 
ramo de Fontanería alcantarillas, desde la fecha de otor­
gamiento de la escritura hasta 31 de Diciembre de 1907, 
con la sola modificación de que el contratista deberá veri­
ficar la carga y descarga de los vehículos exclusivamente 
por su cuenta y sin el auxilio de los operarios del ramo de 
Fontanería alcantarillas, y siendo cargo el importe anual 
de este servició, que se calcula á efectos de la constitucióu 
de fianza en 4,000 pesetas, A las partidas correspondientes 
de los reápectivos presupuestos.

19. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, y con sujeción al cuadro de pre­
cios tipos que eii los mismos consta, para contratar el sumi­
nistro de efectos de ferretería necesarios para las atenciones 
de los servicios municipales del Interior y  del Ensanche, 
desde la fecha del otorgamiento de i a escritura hasta 31 de 
Diciembre de 1908; calculándose el importe anual de este 
suministro, á! solo efecto de la constitución de fianza, 
en 40.000 pesetas, que se abonarán con cargo A las partidas, 
correspondientes de los respectivos presupuestos,

COMISIÓN Gobierno interior.

El Sr, Prast, en nombre de la Comisión, retiró nn in-

Ayuntamiento de Madrid



im BOLETÍN UEL jlTÜNTAMtENTO bB MADÍUÜ

forme proponiendo eí nomhramietibo de un cesante de Con- 
aumos para una plaza de Fie] recaudador del extrarradio.

ooMieiÓN i . ‘'~  Obras.

20. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. Id, de la calle de Dulcinea, extra­
rradio.

21. Devolver á D. Santiapro Doró, contratista que ha sido 
del derribo y aprovechamiento de materiales de las casas, 
números 2fj y 28, de la calle de la Flor Baja, la fianza 
de 2.000 pesetas en metálico que constituyó en la Caja ge­
neral de Depósitos.

22. Devolver á D. Francisco Nieto, la fianza de 8.500 
pesetas nominales en títulos del 4 por 100 que consignó en 
la Caja general de Depósitos, á responder del cumplimiento 
de D. .Jacinto Pardo, como contratista que ha sido de las 
obras de instalación de adoquín áplita en la calle Mayoi, 
desde la de Milaneses á la de San Nicolás.

23. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Sr. A r­
quitecto municipal de la cuarta sección, para la expropia­
ción de una parcela de terreno del solar, números 11, 13 
y  15, de la calle del Doctor Fourquet, necesaria para la 
prolongación de la calle de Argumosa, en cuyo documento 
se asigna á dicho terreno el valor de 4,370‘80 pesetas, con 
inclusión del 3 por 100 de afección, y remitir la expresada 
hoja al Exemo. Sr. Gobernador civil á los efectos de la ley 
y  reglamento de Expropiación forzosa.

24. 25 y 2G, Proceder á los derribos, por ruina, de las 
casas, núm. 3, de la calle de la Almudena; núm, 57, de la 
de las Huertas, y  al de la fachada de la casa, núm, 6, de 
la calle de Lope de Vega, requiriendo á los propietarios 
para que lo verifiquen dentro del plazo que les señale la A l­
caldía Presidencia, y comninándoles con que de no llevarlo 
A cabo, se ejecutarán dichos derribos por los operarios de la 
Villa y A costa de dichos propietarios.

A  petición de los Sres. Catalina y  Quirós, quedaron so­
bre la mesa dos dietáincucs proponiendo se informe desfa­
vorablemente A la Superioridad el proyecto de tranvía de­
nominado del íiMediodía*.

COMISIÓN 6.'*— Ensanche.

27. Aprobar el gasto de 1.37G‘96 pesetas, con cargo al 
vigente presupuesto del Ensanche, en la parte correspon­
diente A cada zona, para adquirir de la respectiva contrata 
madera con destino al arreglo de carros, cajones y  carreti­
llas para los servicios del ramo de Vías piiblicas.

A petición del Sr, Gurich quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo, en cumplimiento de lo dispuesto por sen­
tencia firme del Tribunal Contencioso, y  cuya inejecución 
ha sido denegada al Ayuntamiento por Keal orden de 22 
de Julio último, la aprobación de un convenio realizado 
para satisfacer en Cédulas del Ensanche, un cré.dito de 
7G.025 pesetas, acordado satisfacer por el Ayuntamiento, 
en pago de superficies expropiadas para las calles de Juan 
de Urbieta, Cavanüles y Abtao.

28. Aprobar un presupuesto importante 1.9S0‘25 pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. 3.“ , concepto 5.” , Zonas 1." y 2," 
del vigente presupuesto del Ensanche, para la adquisición 
de materiales con destino A la conservación y reparación 
de las mAquinas elevadoras de agua en servido,

, COMISIÓN 11,'̂ —Cementerios

29. Llevar A efecto el traslado A los osarios de los ce­
méntenos municipales, de los cadáveres que ocupan sepul­
turas temporales y  que deben serlo con arreglo A la Iteal 
orden de 15 de Octubre de 1898, por cumplir en 31 de D i­

ciembre próximo el decenio porque se adquirieron; abonán­
dose con cargo al cap. III, art. 7.“ , concepto 8.° material 
del vigente presupuesto, y dentro de la cantidad disponi­
ble al efecto, las sumas de 2.574 pesetas mensuales ú que 
ascienden los gastos de personal y de 1.637‘20 pesetas que 
importa el total del material, y  con observancia de las si­
guientes disposiciones:

Primera. Bajo la dirección del Sr. Arquitecto munici­
pal del servicio y con el pei’sonal propuesto por el mismo, 
se llevará A cabo la exhumación y traslado al osario, de 
los 13.54G cadáveres comprendidos en las listas formadas 
por la oficina de Cementerios; exceptuándose aquellos que 
se hallen inluiiuados en sepulturas en que se verificaron 
enterramientos con posterioridad á 31 de Diciembre de 1894 
y los que se hallen en sepulturas que estén renovadas des­
pués de formadas las listas ó que se renueven en el plazo 
que después se señala.

Segunda. A fin de que las famiiias ó interesados en la 
conservación de cadáveres ó restos tengan conocimiento de 
estas disposiciones, se hará saber al público por medio de 
anuncios que hasta 31 de Diciembre próximo se reserva el 
derecho á innovación de sepulturas temporales, é invitando 
á los interesados A recoger las lápidas, cruces, etc., que de 
su propiedad existan en las sepulturas, y  observándose, en 
cuanto A la materialidad de las operaciones, lo dispuesto 
por el Sr. Arquitecto municipal del servicio, y que consta 
en el respectivo expediente.

JUHADO PARA RESOLVER EL CONCURSO DE FILTROS

30. Declarar desierto el concurso celebrado para hi pre­
sentación de modelos de filtros para las fuentes de la Capi­
tal, en atención á que los ensayados, ni por su construcción 
ni resultados, obedecen al propósito en que se inspiró el 
acuerdo del Ayuntamiento, ni á las condiciones que deben 
reunir estos aparatos pare su buena adaptación á las fuen­
tes públicas.

Y  se levantó la sesión A la una y  veinte minutos de la 
tarde,

M«n del día para la scsióit del II de íliMre de ÍÍM.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil remitiendo senten­
cia del Tribunal do lo Contencioso Administrativo, revoca­
toria del acuerdo del Ayuntamiento por el que se dispuso 
la demolición del muro de cerramiento de la finca, uúrae- 
ro 12, de la calle de Núñez de Balboa.

3. Comunicación del Gobierno civil valorando en pese­
tas 1G,09G‘58, de conformidad con el Arquitecto municipal, 
la casa, núm, 10, de la calle del Salvador.

4. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de piensos para el ganado de las caballerizas 
de S. E. y  otras dependencias municipales, durante el pró­
ximo ejercicio de 1905.

5. Designación de dos Médicos para el reconocimiento 
de un exfuncionario municipal, A efectos de jubilacién.

6. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

iSobro la  m e s a .

COMISIÓN 4.“— Obras.
7. Proponiendo se informe desfavorabieiiiente á la su-
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perioridad, el proyecto de tranvía denominado del «Me­
diodía de Madrid»,

COMISION fj.^—EnsancTie.
8. Proponiendo, en cumplimiento de Jo dispuesto por 

sentencia firme del Tribunal Contencioso, y cuya inejecu­
ción lia sido denegada al Ayumainientopor lleal orden de ‘2Í 
de Julio último, la aprobación de un convenio realizado para 
satisfacer en Cédulas del Ensanche, un crédito de 713.025 pe­
setas, acordado satisfacer por el Ayuntamiento, en pago de 
superficies expropiadas para las callea de Juan deUrbieta, 
Cavaniiles y  Abtao,

l>c iinevo despacho.

COMISIÓN 1,“— Cfoííieríic interior.
9. Dando cuenta del número de las retenciones de suel­

do recibidas de los Juzgados municipales.

COMISIÓN 2."— Hacienda.
10. Proponiendo la aprobación dei presupuesto adicio­

nal de 1903, -
11. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subas­

ta de 20 aparatos anunciadores en la vía pública.
12. Proponiendo una pensión de gracia A favor de la 

viuda de un Médico del Cuerpo de la Beneficencia muni­
cipal,

COMISIÓN 3.̂ —Policia Urbmia.
13. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 

una caldera de vapor, cuatro electromotores de 5, 7, 10 y 10 
caballos de fuerza y un horno en la fAbríca de galletas es­
tablecida en la casa, mim. 163, de la calle de AlealA.

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor en la easa, iiúm. 14, de la calle de 
Serrano, con destino A la calefacción de las habitaciones,

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 2‘ 52 caballos de fuerza, en la tahona 
existente en la casa, núm. 20, de la calle de Santa María.

16. Proponiendo la Concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 2‘5 caballos de fuerza en la tahona es­
tablecida en la casa, núm. 51, de la calle del Cardenal 
Cisneros.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres electromotores de 6, 9 y 10 caballos para el aserrado 
de maderas, en unos cobertizos del solar existente en la glo­
rieta de Chamberí,

COMISIÓN 4.“— Obras.
18. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 35, de la 
calle del León.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el ala derecha del hospital Provincial.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir

dos edificios destinados A habitaciones de obreros en el Ce­
rro de la Plata (extrarradio),

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla de guarda en un solar de las calles particulares 
de Pradillo y Quintanar (extrarradio),

22. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
nn hotel y  vivienda para obreros en el lavadero, núm 28, 
de la pradera del Corregidor, extrarradio.

Voto particular al anterior informe.
23. Proponiendo se desista del recurso acordado contra

providencia del Exemo. Sr. Gobernador, referente A la ex­
propiación y justiprecio de la casa núm. 15, de la calle de 
los Mancebos, por haber aceptado el propietario la tasación 
del Arquitecto municipal. ■

24. Proponiendo la devolución do 27 Obligaciones de la 
Deuda municipal dé expropiaciones del Interior, retenidas 
del importe de la expropiación de la casa, núm, 9, de la 
calle de la Flor Alta, por haber sido canceladas las cargas 
A que se liailaban afectas,

25. Proponiendo el derribo, por ruina, de la casa, nú­
mero 151, de la calle de Atocha.

26. Pi'oponieiido la demolición, por ruinosa y falta de 
condiciones higiénicas, de la casa, núm 11, de ia calle del 
Fúcar.

27. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 
por la Sociedad «La Eléctrica de los Carabaiicheles» para 
establecer una red aérea de baja tensión en varias calles de 
las afueras del Puente de Toledo.

COMISIÓN 6.̂ —̂Ensanche.
28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón y unos cobertizos, en un solar situado eii la 
calle de Méndez Alvaro.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento del jardín de la finca, núm. 135, 
del paseo de Santa Engracia.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y principal, en un solar de la calle 
de Blasco de Garay, manzana 46 riel Ensanche.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, mim. 15, de la calle 
de Caracas.

32. Proponiendo la aprobación de uu presupuesto im­
portante pesetas 2.642‘ 37, para la reforma del alumbrado 
eii un trayecto de la calle de GuzmAu el Bueno,

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 3.179‘85 pesetas, para la reforma del alumbrado 
en el cruce de las calles de Juan Bravo y  VelAzquez.

34. Proponiendo se obligue al propietario de unos co­
bertizos construidos abusivamente en el interior de im so­
lar situado en la calle de Euiz, núm. 25, A su demolición y 
reforma con arreglo A las Ordenanzas Municipales.

Madrid 10 de Diciembre de 1904. -  El Secretario, 
E. Ruano y Carriedo.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA M UNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

ESCUELAS DE ADULTAS

Matricula y asistencia durante el mes de Novie7nbre de 1904.

NÚMERO m a t r í c u l a A SISTENCIA

1
2

44 32
45 28

3
A

38 27
40 24

5 35 23
a 34 25
7 » »
8
9

16
42

1 0
35

T o t a l ...................................................... • 294 204
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Escuelas municipales de ninas.—Matrícula y asistencia en el mes de Noviembre de 1904.
NÚMERO S I X X T A . C I Ó 1 > T matrícula ASISTENCIA

práctica, agregada k la Normal. —Barco, 24.......................................... 181 145
Modelo Superior.— Plaza del Dos de Mayo............................................. 87 75
Modelo Elemental. Plaza del Dos de Mayo........................................... l io 85

1 Amaniel, 7................................................................................................. 112 90
2 Superior.—Bolsa, 16............................................................ ..................... 62 57
3 Fomento, 6 y  8........................................................................................... 90 66
4 Bordadores, 3............................................................................................ 65 42
5 Superior.—Belén, 2................................................................................... 62 57
C 72 52
7 Travesía de la Parada, 8 ......................................................................... 74 61
8 San Simón, 8.............................................................................................. 96 76
9 Santa Isabel, 12......................................................................................... 120 95

10 Superior.—Doctor Fourquet, 22............................................................... 67 60
11 Costanilla de los Desamparados, 15......................................................... 97 84
12 Huerta del Bayo, 14................................................................................... 76 60
13 Mesón de Paredes, 25................................................................................ 108 90
14 Superior.—Tabernillas, 2................................... ..................................... 133 l io
15 Segovia, 8 .................................................................................................. 140 125
16 Toledo, 125................................................................................................ 100 80
17 Tres Cruces, t (pasaje).............................................................................. 108 89
18 Caballero de Gracia, 25 ........................................................................... 85 75
19 Tres Cruces, 2............................................................................................ 81 72
20 Bravo Murillo, 74....................................................................................... 125 94
21 Artistas, 1, Cuatro Caminos...................................................................... 80 00
22 Alameda, 1...................................................... ......................................... 105 76

120 96
24 Puente de Segovia..................................................................................... 100 80
25 San Andrés, 1............................................................................................ 85 70
26 Núiiez de Arce, 8...................................................................................... 76 62
97 87 77
28 Superior.—Rodas, 11................................................................................ 90 75
29 Arco de Santa María, 4........................................ .................................... 84 70
'’ín Olmo 10 ............................................................................................... 154 122
31 Pueute de Toledo, 6................................................................................... lOS 90

. 32 Mercado de Trasmiera.............................................................................. 108 90
33 San Bartolomé, 7 y  9................................................................................. 132 105
34 Blasco de Garay, 22................................................................................... 74 60
35 Paelñco, 9...........................  .................................................................... 106 70
36 Tarragona, 25........................................................... ................................ 104 70
37 Goyíij 14. ........................................... ............................. * * * * .............. 43 30
38 Superior.—TruUH os, 1 ................................................ ............................ 85 68
39 Plaza del Cordón, 3 . .................................................................................. l io 84
40 Plaza del Progreso, 14.............................................................................. 85 72
41 Concepción Jerónima, 43.......................................................................... 81 69
42 Justiníano, 7................................. ........................................................... 80 70
4:3 Orípntinj 3 .  ̂ . ....................................... ........................ . . . . . .
44 Santa María. 32............................................................ .......................... 74 60
45 Jerte, 2.................................................................................................... 120 70
46 Blanca de Navarra, 6............................................ ................................... 32 29
47 Amparo, 90................................................................................................ 102 90
48 Luis Cabrera, Prosperidad........................................................................ 104 72
49 Méndez Alvaro, 14...............................................................  ................. 88 72
50 Sagunto, 16.............................................................. ............................ .. 130 76
51 Plaza del Angel, 20................................................................................... 87 65
52 Superior,— Martín de los Heros, 21......................................................... 76 60
53 Idem.—Hilario Peñasco, 9....................................................................... 74 ■' 62
54 Idem,—Eohegaray, 19.............................................................................. 69 56
55 Idem.—San Bernardo, 85......................................................................... 74 64
56 Barco, 21................................................................................................... 89 74
57 Fuente de la Teja .......................................................... ........................ 58 34
68 Guindalera................................................................................................ 61 54
59 Trafalgar, 9 .................................................................................................................... 93 90
60 San Cosme, 22........................................................................................... 90 70
61 Puerta de Moros, 6................................................................................... 136 100
62 Paseo de las Acacias, 2........................................................................... 128 103
63 León, 30.................................................................................................... 95 70
64 Plaza de Chiimberi............  .................................................................... 98 88
65 Prado, 4.............................  ................................................................... 90 75
66 Doctor Fourquet, 22................................................................................. 88 69
67 Escuela Asilo, Galileo, 5........................................................................... » »

T o t a l .............................................. 6.390 5.119
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ESQUELAS MUÍ1IC[PALE9 DE PÁRVULOS, MATRÍCULA Y  ASISTENCIA EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1904

NÚM ERO S I T X J - A . C I Ó J S T M ATR ÍC U LA N IÑ O S NIÑAS ASISTENCIJ
media.

Iddi. Plaza del Dos de Mayo, 2 ......... ................................................ 128 52 76 90
1 General Pardiñas, 16...........................  ........................ 92 62 40 70
2 San Simón, d, bajo.................................................................... 126 78 48 112
3 Mercado de Trasmiera, 2.............................................. ............ 116 58 58 102
4 Jerte, 2................................................................................. 100 60 40 76
5 Rodas, 11................................................................. , 140 90 50 l io
6 Glorieta de Qnevedo, 9......................................................... 84 37 47 70
7 Tarragona, 25............................................................................. 140 80 60 116
8 Carrera de San Isidro, 4..............................................  .. 90 60 30 60
9 Puenterrabía, 11......................................................................... 190 l io 80 178

10 Mesón de Paredes, 87, bajo....................................................... 170 90 80 120
11 Hermosilla, 11, bajo............................................................ 138 55 83 136
12 Doctor Fourqnet, 22........ .......................................................... 112 70 42 90
13 Tabernillas, *19.................................................................. 132 80 52 100
14 Luis Cabrera, 11  (Prosperidad)................................................. 91 40 51 70
15 Trafalgar, 9, bajo................................................................ 257 185 72 190
16 Paseo de las Acacias, 2......................... .................................... 139 70 69 l i o
17 Costanilla de los Desamparados, 6 ............................................ 140 90 50 l i o
18 Poiitejos, 2................................................................................... 125 85 40 80
19 Donados, 6.................................................................................. 180 85 95 125
20 Caños, 4 ............................................................................... 169 102 67 120
21 Tutor, 29..................................................................................... 160 100 60 115
22 Guipúzcoa, 2 (Cuatro Caminos).................................................. 179 l i o 69 131
23 Alameda, i ......................................................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114 64 60 85
24 Sección do párvulos de las Escuelas de Méndez Alvaro, 14... 114 69 45 105

T o t a l ................................................. 3.426 1.992 1.434 2.670
Madrid 1.“ de Diciembre de 1904.—La Inspectora, Matilde G. del Eeal.

Relación de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta Capital, con el número de los matricu­lados y presentes durante el mes de la fecha.
NÚM ERO SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS M ATRICULADO S PRESENTES

San Bernardino......................................................................................... 78 78
1 Callejón de Leganitos, lulra. 2................................................................. 46 43
2 Molino de Viento, núin, 34...................................................................... 42 33
3 Guindalera................................................................................................. 35 26
4 Plaza del Dos de Mayo, núm. 2............................................................... 54 35
5 Claudio Coello, núm. 45 ......................................................................... 50 43
6 Costanilla de los Desamparados, núm. 15..................  ........................ 107 50
7 Santa Isabel, núm. 12.............................................................................. 57 46
8 Pacífico, núm, 9............................... ........................................................ 96 62
9 Don Pedro, núm. 7.................................................................................... 46 38

10 Calatrava, núm. 29................................................................................... 50 42
11 Antonio López, núm. 6................................................... ........................ 41 35
12 Trafalgar, núm. 9..................................................................................... 30 20
13 Mesón de Paredes, núm. 100.................................................................... 62 50
14 Guipúzcoa, núm. 4.................................................................................... 55 43
15 Rodas, mim. 11................ ........................................................................ 45 45
16 Prosperidad..............................................- ............................................... 62 51
17 San Bernardo, núm. 80............................................................................ 66 43
18 ■ Carretera de San Isidro, núm. 4.............................................................. 57 26
19 Méndez Alvaro, núm. 14......................................................................... 72 65
20 Fúcar, núm. 13.................................... ....................................................

Olivar, núm. 17........................................................................................
63 40

21 47 42
22 Ribera de Curtidores, núm. 8.................................................................. 55 40
23 Fomento, números 6 y  8.......................................................................... 32 20
24 Travesía de la Parada, núm. 8............................................................... 66 50
25 Don Martin, núm, 30................................................................................ 50 37
26 Galileo, núm, 5......................................................................................... 51 46
27 Tres Cruces, núm. 2................................................................................

Arco de Santa María, núm. 4..................................................................
26 24

28 27 23
52 30

30 Costanilla de San Justo, núm. 1.............................................................. 52 38
31 Plaza de Chamberí, núm. 7..................................................................... 31 28
32 39 31
33 36 25
34 61 57
35 42 30

T o t a l ......................................................... 1 l.S6t 1.435 -



10?8 b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  de  MADRID

Relaciúa de las Escuelas públicas de uluos, de esta Capital, con el número de matriculados y presentes durante el mes de la feolia.

\i

NÚMERO SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS
S  U  R I O  E E  s

JVtülriCLjJiiLlos. Presentes, Prese Dt lis.

1 líeinUj m'im, 8............................................... .. ■. l io 95
2 Tnavesía de Trujillos, núm. 2............................. 5i 40 9
3 Molino de Viento, núm. 34................................. > » 105 90
4- Hilario Peíiasco, núm. 9..................................... 39 37 9
5 Pontejos, núm. 2................................................. . 61 54 » >
6 Fomento, números 6 y 8 ...................................... V '& 105 96
7 Travesía de la Parada, núm. 8.......................... n í> 55 45
8 Callejón de Le"anítos, núm. 2............................ 9 106 94
9 Fuente de la T e ja .......................... ..................... 1> 19 52 35

10 Concepción Jeróníma, núm, 43........................... » » 97 88
11 Prado, núm. 4 .................................................. 56 52 3 9
12 Amaniel, núm. 7.................................................. » » 76 61
13 Fúcar, núm. 13.................................................... ?> 121 96
14 Puerta de Moros, mim. 6..................................... 68 60 9 »
15 Calntrava, núm, 29.............................................. » 153 124
1C Puerta de Moros, núm. 6..................................... T> 127 102
17 lluei'ta del Bayo, núm. 12................................... » J) 100 75
1« Travesía de Trujillos, núm. 2............................. ■ y> 19 52 45
19 Carrera de San Isidro, núm, 4............................ » 113 80
20 Santa Engracia, núm. 82................................... » 19 104 78
21 Echegaray, núm. 19............................................ 81 70
22 León, núm, 30........................; ........................... » » 77 65
23 Claudio Coello, núm. 45..................................... 80 72 9 9
24 Doctor Fourquet, núm. 22................................... 68 60 » 9
25 San Simón, núm. 8............................................... » 95 80
26 Ribera de Curtidores, mim. 8.............................. 114 89
27 Costanilla de los Desamparados, núm. 15.......... » 9 175 153
28 Costanilla de San Justo, núm. 2......................... 9 94 79
29 Trafalgar, núm, 9................................................ » a 60 55
30 Mesón de Paredes, núm, 100.............................. 9 119 98
31 Antonio López, núm. 6....................................... » 127 98
32 Trasiniera, núm 2.............................................. » 88 72
33 Barco, núm. 32.................................................... 60 56
34 Galileo, núm, 5.................................................... » 81 67
35 Pacifico, núm. 9.................................................. » 131 118
36 Tarragona, núm, 25............................................ 19 46 37
37 Juan de Austria, núm. 5........................... - , . , . » 153 140
38 Blanca de Navarra, núm. 6................................ » » 34 31
39 Rodas, núm. 11.................................................... 92 85 » 9
40 Méndez Alvaro, núm, 14...................................... 117 106
41 Jerte, núm. 2....................................................... X> 103 72
42 Arco de Santa María, núm. 4.............................. » 94 90
43 Don Pedro, núm. 7.............................................. K> 159 142
44 Luna, núm. 14..................................................... » » 68 54
45 Luis Cabrera, núm. 16........................................ » 115 97
46 San Andrés, núm, 1........................................... 50 43 9 9 -
47 Sagunto, núm, 16................................................ » 69 62
48 Núñez do Arce, núm. 8....................................... 80 72
49 Martin de Hoyos, núm. 30................................ 66 49 9 9
60 Luzon, núm. 6...................................................... 9 91 76
51 Olivar, núm. 17.................................................... 67 60
62 Tres Cruces, núm. 2............................................ . » 72 01
53 San Bernardo, núm, 85....................................... » 69 60
64 Juan de la Hoz.................................................... » 3 65 53
55 San Cosme, núm, 22............................................ 1& y) 99 78
57 San Ignacio, núm. 3.......................................... 9 67 57
58 Alfonso X II, núm. 9............................. » » 39 32
59 Plaza de Chamberí, núm. 7................................. 102 S5
(>0 Princesa, núm. 14............................................... » » 50 44
61' Guipúzcoa, núm. 4.............................................. » 81 75
62 Doctor Fourquet, núm, 22............. ..................... 19 83 78
63 Santa Isabel, núm. 12.................  .................... 19 111 96
64 Fuenterrabía....................................................... ■a 136 122

Asilo de San Bernardino.................................... » 9 64 íj3
XM. Plaza del Dos de Mayo, núm, 2.......................... 46 38 » 9
Idn. Idem id. id .....................................................  .. » » 58 53

XornilCeiilril. San Bernardo, núm. 80..................................... 37 33‘ 9 .9
Idem. Idem id. id .......................................................... » » 187 168

Escuela Asilo núm. 1, Garcilaso, núm. 5........... V » 9 9
Idem id., núm. 2, Calvo Asensio, núm. 9......... » 43 32
Idem id,, núm, 3, paseo del Rey, iiúm. 14........ 40 40

T o'I'ALIÍS........ .................. 704 623 5.340 4.510_ __

Madritl 30 do Noviembre de 1001.— El Inspector, Nicohls Escudero.

l i d
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SECRETARIA

Debiendo efectuarse de conformidad con la base tercera 
de las aprobadas por lieal deci'eto de 1.“ de Noviembre de 
1899, dictada por el Miiiisterio de la Gobernación para la 
emisión de diez millones de pesetas, en títulos amortizables 
al 5 por 100 destinados al pago de las expropiaciones en el 
Interior, el 21 sorteo de amortización de las expresadas lA­
minas, el Excino, Sr. Alcalde Presidente, se ha servido 
disponer;

El dia quince del actual, & las diez y  media, bajo la pre­
sidencia de ia Comisión de Hacienda y de uno de los seño­
res Regidores y  con asistencia de los Sres. Secretario y Con­
tador del Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamente 
en la primera Casa Consistorial, el 21 sorteo trimestral para 
la amortización de noventa y  tres obligacionts municipales 
de la Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Que á este efecto se formarán 1830 series de diez obliga 
ciones, comprendiendo cada serie los números de ¡a decena 
que termina con el de la serie agregando un cero, extrayén­
dose diez bolas: nueve amortizan á otras tantas series com­
pletas y laültima sólo amortiza dos obligaciones, por corres­
ponder la restante á la serie incompleta 1.299 que amortiza 
la obligación núm, 12.990.

Que se levante acta por duplicado, uniéndose un ejem­
plar al expediente incoado por Secretaria y el otro surtirá 
sus efectos en la Contaduría.

Y que Jas 1.830 bolas que entran en suerte, se expon­
drán ai público antes de introducirlas en el globo, así como 
las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y  después 
de veriñeado éste, aquellas á quienes haya eorrcapoiidido 
la amortización.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 1904.—El Secretario, F. Rúa- 

lio y Carrieílo,

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 dola- 
vigente ley Municipal, queda ex])uesto al público durante 
el período de quince días contados desde la feclta del pre­
sente anuncio, el proyecto de presupuesto ordinario del 
Ensanche, aprobado en sesión de estafeclia por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, para el próximo ano do 1905.

Madrid 7 de Díciombte de 1904,— El Secretario, F. Rua­
no y Carrtedo.

En cumplimiento de lo prevenido en el art, 146 de la 
vigente ley Municipal, queda expuesto al público en esta 
Secretaría por término de quince días, á contar desde esta 
fecha, el proyecto do presupuesto general de esta Villa 
para el año de 1905.

Madrid Gdc Dieiembre de 1901.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo,

El Exemo. Sr. Alcalde Pi'esidente lia tenido á bien dis­
poner se abra concurso público, por termino de ocho días 
hábiles, que empezarán á correr y á contarse desde el de 
mañana, para la admisión de proposiciones para el sumi­
nistro por tieni])o indeterminado y con arreglo á los plie­
gos de condiciones que han servido de base para las sulias- 
tas intentadas, del petróleo que sea necesario adquirir con 
destino al alumbrado público de las afueras de esta Capútal, 

Lo que por el presente se anuncia para eonociiiiiento do 
los interesados, los cuales deberán formular las proposicio- 
acs en papel sellado de la clase 11.“ y  acompañadas de la 
cédula personal presentarlas bajo sobre cerrado en el Re­
gistro general de esta Secretaría, dentro del plazo que se 
lija y horas de once de la mañana á una de la tarde, ad­
virtiéndose además que los pliegos de condiciones pueden 
examinarlos en el Negociado 6.” de esta depeiidcncia, 

Madrid 9 de Diciembre de 1904.— El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo,

Esta Exema. Coi'poración lia acordado contratar en pú­
blica subasta ia construcción de tres edificios escolares en 
las calle^de Bailón, Eeniando el Católico y carrelera de 
Andalucía, con caigo al anticipo de dos millones de pesetas 
concedidas por el Estado, bajo los siguientes pliegos de 
condiciones: _

FACULTATIVAS
1.“ Tiene por objeto esta subasta la eoiistruccióii de los 

mencionados edificios escolares señalados con los números 
uno, dos y tres en los adjuntos planos.

El número uno se construirá en un solar cuya superficie 
es de 1.927 metros 10 decímetros cuadrados, con fachadas 
á las calles de Bailón, Don Pedro, Yeseros y Vistillas, 
Constará de planta baja y  principal, ajustándose su trazado 
y distribución á los planos de planta de cimientos, baja, 
principal, fachadas principal y lateral y  sección traiisvei sal 
y  longitudinal, que se unen á este pliego.

El número dos se construirá en nii solar cuya superficie 
es de 2.198 metros 55 decímetros cuadrados, á que tiene 
fachada á las calles de Fernando el Católico y Valieher- 
moso, ajustándose su trazado y  distribución á la que se 
representa en las plantas de ei míen tos, baja y principal 
adjuntas, por las cuales se compreude que es en todo se- 
iiiejante á la anterior, con Jas diferencias debidas á la dis­
tinta forma y dimensiones del solar.

El número tres, de menores dimensiones, se construirá 
en el Vivero del Puente de Toledo, con fachada á la carre­
tera de Andalucía, y  su superficie será de 1.471 metros 75 
decímetros cuadrados, en la forma que indican con todo 
detalle los planos correspondientes.

 ̂2,“ Las-obras que comprende esta subasta, son las espe­
cificadas en el presupuesto que figura en el expediente y 
cuadro de precios que van unidos á este pliego do condi­
ciones, ó sea ia completa construcción de los referidos edi­
ficios.

Condiciones de los materiales.

3.“ Los maíeriales que se empleen reunirán Jás condi­
ciones siguientes:

Are7i«.—Será precisamente de río, sin mezcla alguna 
para las fábricas, se pasará poi' zaranda y para ¡os estucos 
por tamiz. “

La de mármol será completamente limpia.
Para el mortero ordinario sei'a crasa, de la A l­

carria, bien cocida, en terrones fuertes y  pesados, sin mez­
cla de materias extrañas, que iio esté en principio de hidra- 
tacióii, y  bajo ningún concepto eii polvo. Se apagará en 
noques, tamizándola para convertirla en pasta.

/jí(rfrí7/o.—Será recocho vitrificado ó pasado de fuego, 
de buena arcilla migosa, sin defectos que impidan su buen 
asiento cu hiladas; sus lados serán perfeciameiUe uniformes. 
El ladrillo hueco y la rasilla reunirán las mismas condicio­
nes que el recocho. -

Cementos.—El portland será de las mejores marcas; los 
cementos rápidos y lentos de Gerona, San Geloni ó de cual­
quier otro que se emplee; deberán estar en perfecto estado 
de pureza y completamente secos, siendo fabricación re­
ciente.

Yesos.—El yeso negro ha de ser puro, perfectamente 
cocido y reciente, pero sin esiar pasado de horno, limpio de 
escoria, sin cenizas ni arcilla de ninguna especie. El'yeso 
blanco será de la mejor calidad y tabi ¡cnc.ión, en perfecto 
esta<lo de pureza, bien niacliacado y pasado por tamiz fino. 
Se advierte que, tanto el negro como el blanco, serán pre­
cisamente de los más superiores que se fabrican en Valle- 
cas y Argaiula,

Riedra.—La granítica que se emplee será de grano fino 
y  compacto, de color azulado y uniforme, sin pelos, despor­
tillos, manchas, gabarros ni ningún otro defecto, y con las 
creces necesarias para qnc quede en limpio de las dimen­
siones exigidas en cada caso. .

Hierro.- El foijado será dúctil, sin Imjas ni oquedades, 
desechándose el agrio ó quebradizo ó el que tenga cualquier 
otro defecto; iguales condiciones reunirá el laminado en 
barras y hierros especiales. El de fmulición será de la lia-
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]i);iíla «fíi'iRi; y d(il)et'<‘'i preaenDir on he íícccíóii eii "TEno me- 
iiinli) y rr^íuLir, siisiíi'pliMo di; l;i lima, laisultaiulo limpio y 
Kjii t'aitaH (iii BUS [)(‘.rlil{!s y rclíovcs. '¡"'udo liiom) c)ue se ee- 
loi]ue en obra se piidará de minio.

MíideriiK.—'l’üda la que se eniidee cu carpintería de ta­
ller será de la mejai' calidad, sana, seca y períeíitámente 
limpia, no atlmii.iómlose piezas que sean gomosas, estén 
pasmadas ó tengan deieetos maaiíiestos, como venteaduras, 
nudos saltadizos y libras iri-egulares-y vetisesgadas.

Los eereos será n de madera de las Navas, los largueros 
y peinazos de las Navas y Halsain y todo el tableraje de 
Hería.

Mn los entai'iDiados se empleará la madera llamada pino 
melis, limpia y sin ningún defecto.

Hoy»o y zinc.— Dehei'áii ser uno y otro dúctiles, de 
grueso uniforme, sin picaduras, hojas ni grietas, lo mismo 
el de planelias tiradas en cilindro, como los tubos.

/lu/ííosíu.—Será de primera calidad, del llamado cata­
lán, de color uniforme muy compacto, teniendo sus lados á 
escuadras y mistas muy vivas.

Kl baldosín do cemento comprimido satisfará á las mis­
mas condiciones.

á/drmoL—Será compacto, sin pelos, gabarros ni des- 
pnrtillo.B, pe(rectamente labrado y pulimentado.

Vyialiilfís, —Serán planos, diáfanos, de grueso igual, sin 
viso, manchas, burbujas ni oti'o defecto: tendrán el ancho 
y largo jiroporcioiiado á las dimensiones de las hojas de 
vidriera en que liaynii tle eolocai'se.

7Y)!/ttcfí, — Los colores serán de calidad superior, <así 
como tos aceites, y barnices que se empleen, no debiendo 
unos y otros tcnci' adnltoración alguna.

Hfín-njcíf — Seiáu finos, franceses en general.
Los pernos ¡tai'a colgar ser:', ti de l>uena clase, de los lla­

mados de t;io ó de Tomás de Miguel, de seis o ocbo pulga- 
gadas, lijados con tornillos de rosca de madera,'

Todas las puertas llevarán cerradura eoii resbalón con 
pomo y luíi.iiivela dorudos.

Las puertas y vidrieras de dos hojas tendrán pasadores 
de botón dorado.

Todas las vltlrieras de fachada, cancelas y  vidrieras in- 
tcrioies, llevarán escuadi'as de hierro de ángulo y de Teu- 
terizas embebítlas eii sus cuatro ángulos é intermedias y  
las fallcvas serán de harilla de hierro de nueve líneas, con 
sostenientes y botón de hierro limado.

Se eiitiemle que se colocará todo el herraje necesario y  
que su elección la hará el Arquitecto Director, especifican­
do su número, clase, calidad y tamaño.

Ll resto de ios materiales no emuuerados y que hayan 
■de emplearse en la construcción de estos editicios se enten- 
tlorá que han de ser, sin excepción, de la mejor clase que se 
conozca en esta Capital, previa la aceptación del Arquitec­
to Director de las obras, quien desechará los que no fueren 
de su agrado.

Ejecución de las obras.
—Será obligación del contratista el colocar 

vallas de madera cuajadas de tablas y de dos metros de a l­
tura en todas las fachadas que den á la vía pública y  pasos 
frecuentados á dos metros de distancia de los paramentos 
de las faeliadas, no ai)On.áiido-,e nada por este concepto.

r).'‘ 7ú(:̂ i/nmti;ñJa. — Una vez demarcadas las alineacio­
nes y rasantes por el Arquitecto municipul á quien corres- 
jmudacsic trabajo, se hará la explanación de los solares, 
dejándolos á los niveles de los distintos departamentos de 
la planta liaja de cada cdiíicio.

fi." CVjííííví/ucíiJh — Se rejilaiitearán loa muros de facha­
da é iutci'iorcs de los tres proyectos, por el Aniuitecto D i­
rector de las obras, para lo cual facilitará el contratista 
todos los útiles y operarios precisos, colocando al misino 
tiein¡>o ¡nintos invariables donde se crea conveniente, pai'a 
determinar los anchos de las zanjas,

Hi por efecto de las malas condiciones del terreno fuese 
necesario emplear codales ó entivucioues, á juicio del Ar­
quitecto Director de las obi'as, tendrá el contratista la obli­
gación de ejecutarlo, asi como el desagüe de vaciados y  
zanjas si ocurrieran lluvias ó filtraciones del terreno, no 
perciincudo poi' esto cantidad alguna.

Todos los cimientos para el establecimiento de la cons­
trucción se liarán con fábrica de ladrillo santo escaldado

por bancos á nivel liasta encontrar terreno firme, á juicio 
del Arquitecto Director.

7. “ d/c«jifrtr/í/.ncío,—Se hará el trazado general de las 
alcantarillas, atarjeas, pozos registros y pocilios, empal­
mándose con la general en el punto que se considere más 
conveniente para dar el mayor desnivel posible. Se prohí­
ben en absoluto los pozos de resalto.

8. '̂  Cantería, Limitado el empleo de este material al 
zócalo y pedestales de las pilastras en las fachadas prin­
cipales, las liasas de colniuiias, los batientes, peldaños y 
buzones, la Dirección facultativa formulará una Memoria 
á la cual debe sujetarse el contratista, en cantidad, forma 
y dimensiones de los sillares. Las cajas y rozas que en 
éstos sean necesarias, se efectuarán por el contratista sin 
derecho á sobreprecio alguno.

9. “ Fábricas de ladrülo.—Los muros de fachada y tra­
viesas serán en toda su altura de fábrica de ladrillo reco­
cho y mortero común, compuesto de dos partes de arena 
de río y una de cal, por hiladas á nivel, traba de entero y 
medio y al reparto de diez y ocho hiladas en cada metro 
de altura, con una cadena intermedia por piso y otra para 
asiento de vigas de cinco hiladas sentadas con mortero de 
cemento. El eeiTumiento de arcos se hará con ladrillo luieco 
y rasilla también con cemento, dejando donde corresponda, 
los almltados y  cajas para la sencilla decoración de las fa ­
chadas y patios.

10. Enfoscados.—ha proporción de los componentes en 
las mezclas y e! tamaño de los granos de las mismas, se 
designarán en tiempo oportuno por el Arquitecto Director; 
se amasarán con la menor agua posible, dejando el enfos­
cado apelmazado y espeso.

En el enfoscado de corridos se amasarán los componen­
tes con la menor agua posible y  se adoptará el conglome­
rado á la moldura, sin rcsovarla, y  so dejará lo más apel­
mazado y espeso y sin coqueras.

El tendido de berroqueña se amasará con la menor agua 
posible, y se tenderá con llana el conglomerado hasta de­
jarlo completamente bruñido y sin poro, hasta que esté 
en disposieiüii de lavarse.

Los revestidos sobre toda clase de enfoscados, no se ha­
rán hasta que éstos no hayan tomado cuerpo y estén en el 
período del fraguado, sin que estén secos ni hayan termi­
nado de fraguar.

Se liarán las fosas ó despiece de cantería en seguida que 
se termine cada uno de los cantos, repasando después las 
tiradas.

Para el lavado se tendrá muy eu cuenta el apelmazado 
con el apaletado, tanto para que suelte los cementos so- 
brantcií, cuanto para que se incrusten mejor los granuló- 
metros; pero ciando siempre tiempo en los distintos inter­
valos, á que la masa tenga fuerza y  esté en sazón.

Todos los corridos se harán eon dos terrajas de chaña- 
nar, una para rellenar, y  la otra con el grueso de tendidos 
y refinados.

11. Guat nccidos y blanqueos.—Sa maestrearán todos los 
paramentos; dcjánclolos en las condiciones de los enfosca­
dos, guarneciéndolos y blanqueándolos después,

1 '2. JEcoración de fachadas y patios.—Se correrráii á 
teri'aja con cemento portlaud todas las molduras; también 
se harán del mismo material los adornos de talla en im­
postas y cornisas, pai'a lo cual el Arquitecto Director dará 
cuantos pei'iiles y diluí jos sean necesarios, ejecutándose en 
liarro los modelos para que dicho Director los corrija antes 
de hacer los modelos para vaciar las ¡u'othiccioues.

Todos los pai'ameiitos de fachadas y  patios se enfosca­
rán con cal y arena de i'ío, y tenderán de estuco compuesto 
de cal y arena de mármol con tiradas, fondos dados á mar- 
til leria y jumas rehiimlidns para imitar sillares.

1:í Pisos.— Hc formarán con viguetas de iiierro de 
doble T, de 0 'i8  de altura, espaciadas á 0 ‘7ñ entre ejes. 
Se forjarán con tablei'os de rasilla y bovedillas de ladrillo 
linceo enjutadas con cascote, todo con yeso puro.

M. Cribiertas.—Según indican ios proyectos, las cu­
biertas so harán en azotea, con tabipues de ladrülo hueco 
á 0'J5 cutre ejes, y  tres tableros de rasilla; todo con ceiiu li­
to portlaml y arena de río. ^

La armadura del cuerpo central cu el proyecto iiúni. 3, 
se construirá de madera de las llamadas de «parilcra», con 
pares de madero de á odio con mi orden de zoquetes espa-
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ciados 50 centímetros entre ejes, estribo de tercia caeliada 
en dos, bien sujeto A las víj^netas de piso por medio dejía- 
tillos de figura, con sus correspondientes claveras, tornillos 
y clavos é liilei'a de tercia cachada. El entablado de ripia 
so sentarA A solapo, clavado con dos clavos en cada par. 
Sobre ei entablado se sentarA la teja plana de Sigüenza. 
Se dejará una salida al tejado por medio de una boardilla 
de asiento de perro, con cerco, bastidor y  reja de hierro 
con candado,

15, Zinc y cristales.— Todo ei zinc que se emplee, tanto 
en las limas como en las bajadas y forrados de vuelos, será 
colocado A libre diiatacióii, con sus baquetones revueltos A 
inAquina, Las grapas y tira A lo largo de los forrados, se­
rán de hierro galvanizado.

Todas las vidrieras se cuajarán con cristales perfecta- 
jiiente limpios y planos, Ei número en cada hueco y su cia­
se serán los que designo el Arquitecto Director,

16, Carpintería de ^ íítír .—Se sujetará Alas condicio­
nes y  medidas que en el adjunto cuadro de precios se ex­
presa, dílndose, sin embargo, A su debido tiempo por el A r­
quitecto Director una memoria de toda la que fuere necesa­
ria en loa edificios á que se refiere este pliego.

En las vidrieras se colocará el cristal ó luna con listones 
de madera. Las vidrieVas de facbada llevarán vierte aguas 
y tapajuntas.

17. //eiTerí«,—Toda la obra de herrería será en su cla­
se, forma y dimensiones conforme á los diseños ó instruc­
ciones que se den A su debido tiempo.

Condiciones generales para la ejecución de los trabajos.

18. Todo trabajo que no estuviere ejecutado con arreglo 
A las prescripciones anteriores, ó A lo especificado en el pre­
supuesto y cuadro de precios, será obligación del contratis­
ta el deshacerlo y ejecutarlo de nuevo con la debida per­
fección,; en la inteligencia de que imiica servirá de pretexto 
el que no se haya notado por el Arquitecto Director ó que 
las obras estón terminadas, porque, sea cualquiera el esta­
do en que se encuentren, se liará en ellíis los trabajos nece­
sarios para dejarlas eii las debidas condiciones, ateniéndo­
se siempre á las instrucciones verbales ó escritas que reci­
biere del Arquitecto Director.

lü. El contratista se obliga A hacer todos los recorridos 
que sean necesarios, hasta la completa termiiiacióii de las 
obras, sin que por ello pueda exigir reinuuoracióii alguna. 
Será también de su cuenta la repai'acióii de todos los desper- 
ectos que se ocasionen en la construcción con motivo de las 

heladas, lluvias, iraprudeiicia de las gentes ú otras causas 
hasta la recepción definitiva de las obras, para lo que adop­
tará las medidas indispensables á prevenir aquellos daños, 
teniendo la correspondiente guardería hasta que diclia re­
cepción se verifique,

20. Todos los materiales que fuesen rechazados por ca­
recer délas condiciones prescritas, serán retirados inmedia­
tamente de las obras, sin excusa ni pretexto alguno, por 
cuenta del contratista.

El contratista se obliga, antes de emplear cualquier ma­
terial en la construcción, A llevar muestras al Ai'quiteeto 
Director, que liará su elección; también presentai A mode­
los de hueco de carpintería, témpanos de los diferentes ti'a- 
bajos de lierrcrfa y  muestras de los diferentes oficios, lia- 
ciéndosc las variaciones necesarias para que la mano de 
obra y materiales de estos trabajos resulten con las debidas 
condiciones de solidez y mejor aspecto.

21. Será de cuenta del contratista sin que esto le dé dc- 
• reclio A remuneración alguna, por hallarse comprendido en

los cuadros de precios, el coste de la formación de aiidn- 
niios, berramientas, tiros y  cuantos medios au.xiliares fue­
ren precisos en los distintos trabajos objeto de esta contrata.

En la íormacióii de andamios adoptará el contratista las 
medidas convenientes para evitar desgracias á los operarios 
ó al público, en la inteligencia que será directamente res­
ponsable de los accidentes á que pudiera dar lugar su im­
previsión ó impericia.

22. También se declara ñiiieo responsable de todos los 
percances (¡uc puedan ocurrir A las ¡mrsonas ó cosas por 
descuidos de los obreros que enijdce en la cjecnción de los 
trabajos, ó por defectos y ]'.ialas condiciones de los medios 
auxiliares de que haga uso para ejecutar los niisuios, asi

como por cualquier inobservancia de lo que prescriben las 
Ordenanzas Municipales en todo lo que se refiere A anda- 
mios y  obras cu general, quedando sujeto A cuanto precep­
túa la vigente ley sobre accidentes del trabajo y reglamen­
to para su ejecución.

El contratista pagará de su cuenta todas las multas que 
le fueren impuestas por la superioridad, por faltas cometi­
das por él ó por sus respectivos obreros.

23. L bs obras estarán siempre despejadas y limpias en 
cuanto sea posible. Se pondrán chaperas cómodas y se cui­
dará de tapar los liuecos horizontales y de tomar toda clase 
de precauciones pai'a evitar caídas.

24. El contratista será responsable de los daños y per­
juicios que se ocasionen durante las obras por fuerza mayor 
ó de incendio, para lo cual deberá asegurai'las por ei valor 
en que se estipulen en una Sociedad de seguros á prima 
fija, abonando los gastos de insci ipcióii.

Esta inscripción se hará A nombre del Excino. Ayunta­
miento, entregando al Arquitecto Director de las obras el 
resguardo de la póliza por si ocurriese incendio cobrar el 
valor de su indemnización y  resei'vai se la cantidad que im­
porten los daños y perjuicios que se originen, entregando el 
resto al contratista.

25. El contratista no podrá ceder el todo ni parte de la 
contrata, y será el único responsable desde el principio ai 
final de las obras.

26. El Arquitecto Director de las obras tendrá derecho 
á exigir del contratista que cualquiera desús operarios sea 
despedido de ellas por inaubordiiiacióii, inmoralidad uotra 
causa que influya en el buen orden de los trabajos,

27. Viene obligado el contratista á construir en los tres 
solares una casilla amplia y  acondicionada para que sirva 
de oficina y depósito de planos, y á satisfacer el gasto que 
produzca el personal que designe el Director facultativo 
para el orden, ejecución y  vigilancia de todos ios trabajos,

CONDICIONES ECONÓMICAS
28. Se abonará al contratista la obra que realmente 

ejecute con arreglo A las mediciones que h.aga el Arquitecto 
Director y  á cada unidad de las diferentes clases de obra 
se aplicará el precio que ie corresponda de los que figuran 
en el cuadro de los mismos que constan eii el expediente, 
aumentando el 14 por 100 legal y  rebajando en el total el 
beneficio ó tanto por ciento come mejora en la subasta, si 
la bubierc.

Las mediciones se harán en la forma y  con ¡as deduc­
ciones acostumbradas según la práctica en las obras de esta 
localidad.

El A iq ni tocto Director podrá modificar los planos si 
fuere conveniente para la mejor distribución de los edifi­
cios, abonando al contratista, como queda dicho, la obra que 
realmente ejecuto, y sin que pueda el contratista formular 
reclamación alguna por estas modificaciones.

29. La liquidación de las obras se liará en la forma que 
se indica en la condición anterior, ateniéndose en todas las 
dudas que puedan surgir sobre el modo de interpretar este 
pliego, al criterio del Arquitecto Director, renunciaiulo el 
contratista A toda clase de tercería periciales,

30. El contratista dará j riiicipio á las obras dentro de 
ios diez días siguientes á aquél cu que le sea notificada de­
finitivamente la adjudicación de la subasta, y  una vez 
■cumplidos los requisitos previos para el otorgamiento déla 
escritura; debiendo entregarlas terminadas en el plazo de 
doce meses A contar desde dicha fecha, incurriendo en la 
multa de veinticinco pesetas por cada día que exceda del 
plazo señalado sin liacer entrega de las obras contratadas, 
siéndole descontada esta multa de ia última liquidación 
que se ie liaga, ó en su caso, de la fianza.

Si por causa justificada se viese el contratista obligado 
A suspender los trabajos, se prorrogará el plazo de entrega 
de las obras por el Licnijío que fije la Dirección facultativa.

31. El pago se verificará por el Exemo. Ayuntamiento 
previas li(|UÍd;iciones mensuales de las obras (|ue estén 
completamente tenninadas y certificados expedidos por el 
Arquitecto Director.

El contratista Itará constar su conibrmidad á las liqui­
daciones, suscribiémloias al final de las mismas.

32. En el caso excepcional de ser absolutamente indis­
pensable fijar algún precio que no estuviere en el cuadro,
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se lijfirA por el Arciuitecto Director, teniendo en cuenta 
otros análofíos, (¡uedando obligado el contratista á coiifor- 
iiiarse con ¿1.

.'1.1. Para tollos los caso.s no pievistos por las cláusulas 
de este pliego, regirán como .supletorias las contenidas en 
el pliego general vigente para la contratación de obras pú­
blicas.

;il. Una voí! ejecutadas las obras, cumplidas todas y  
cada lina de las coiidiclone.s de este pliego y  transcurrido 
el plazo de sei.s meses desde la recepción provisional, en los 
cuales demostrará liaber satisfecho todos los gastos de imi- 
teriales y jornales que hayan ocasionado las obras, se de­
volverá al contratista, previa certilicación del Arquitecto 
Director, la fianza tpie liiibiese prestado equivalente al lü 
por lODdel total presupuesto; quedando obligado dicho con­
tratista á corregir dui'ante el ex]ircsado plazo todos los 
defectos que existiesen en los edificios contratados, por des­
cuidos ó vicios do construcción.

:-15. líl Arquitecto Director de las obras facilitará al con­
tratista la cojna do planos, detalles y iiiemorlas que fuesen 
preciso para la completa y acertada ejecución do todos los 
trabajos.

Cuadro de precios á que se refiere el pliego de condicio­
nes, en cuya composición no va incluido el aumento 
legal del 14 por 100.

UXIDADSS DE OUR.A PosotaB.

Metro cábieo de todo coste de desmonte en ex­
planación de los solares, con picado de tierras 
ó cimientos antiguos y su extracción á los
vertederos.......................................................

Metro cúbico de iodo coste de excavación de 
zanjas para cimientos, con picado de tierras 
ó fábricas antiguas y  su extracción á ¡os ver­
tederos.................. ................  ......................

Metro cúbico de fábrica de ladrillo recocho es- 
eafilado y mortero, de una parte de cal y  dos 
de arena de río por hiladas á nivel cu cimien­
tos al reparto de iS por metro de altura.......

Metro lineal de aleantarÜlas de todo coste de fá­
brica de ladrillo recocho y mortero, de una 
parte de cal y dos de arena con 0‘ .ó3 por l ‘ G0 
de luces, incluidos la excavación y extrac­
ción do tierras á los vertederos y el revesti­
miento de en muros y 0' 14 en la bóveda, 
doble solado sobre una capa de hormigón de 
O'I.ó y tendido de portland en la solera y  zó­
calos de 0‘4ti...................................................

Metro lineal de alcantarilla de todo coste de fá­
brica do ladrillo recocho y mortero, de una 
parte de cal y  dos de arena con 0'42 por 0‘B4 
de luces, incluido la excavación y exlracción 
de tierras á los vertederos y el revestimiento 
de ü‘ 14 en muros y bóvedas, doble solado so­
bre una capa de hormigón do 0‘15 y  tendido 
de portlami en la solera y zócalos de 0‘42 , . 

Metro linea! de atarjea de tocio coste de fábrica 
de ladrillo reeociio y mortero, de una parto 
de cal y dos de arena de 0‘ lñ por 0‘d0 de lu- 
eos, incluidos la excavación y extracción de 
tierras á los vei tecleros y el revestimiento de 
D‘ 14 cu niuretes, doble solado solire una capa 
de liormigón de OUO y tapa de tres iiiladasy 
tendido de cemento portlami en solera y mu-
rotes................................................................

Metro lineal de pozo de registro de todo coste 
de fábrica de ladrillo reeociio y mortero, de 
una parto de cal y  dos de arena de 0‘ 60 de 
diámetro interior ó luces, incluidos la exca­
vación y extracción de tierras á los vertede­
ros y el revestido de fábrica de0 ‘ 14.............

Metro cúbico de todo coste de fábrica de ladri­
llo recocho cu muros de lachada y patios y  
traviesas con mortero, de una parte de cal y 

- dos de arena de río, con una cadena intenne- 
dia por piso y otra para el asiento de vigas,

2‘50

28

40

11

2.Ó
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ambas do cinco hiladas y  mortero hidráulico, 
arcos de rasilla y  ladrillo hueco con el mismo 
mortero, dejando las cajas y  abultados para 
la decoracióu de las fachadas y  muros de
patios. ............................................................

Metro cuadrado de todo coste de fábrica de la­
drido reeociio y mortero, de una parte de cal 
y dos do arena de rio, con una cadena inter­
media por piso y otra para el asiento de vigas, 
ambas de cinco liiladasy mortero hidráulico, 
arcos de rasilla y  ladrillo Imeco con el mismo
mortero en tabiques de 0' 14.........................

Metro cuadrado de todo coste de tabicado doble
con ladi'illo Imeco y yeso puro.......................

Metro cuadrado de todo coste de tabicado sen­
cillo de ladrillo Imeco y yeso puro........... ..

Metro cuadrado de todo coste de enfoscado con 
cal y arena de rio ó de guarnecido con yeso 
negro en paramentos verticales, incluso ci
maeslrado............. ..........................................

Metro cuadrado de todo coste de guarnecido y
inaestrado con yeso negro en tech os...........

Metro cuadrado de todo coste de blanqueo de
muros en paramentos verticales ..................

Metro cuadrado de todo coste de blanqueo eii
techos.......................................................  . . .

Jletro cuadrado de todo coste en muros de fa- 
cliada y patios con enfoscado de cal y  arena 
de rio, tendido de estuco con cal y  arena de 
mármol, con tiradas fondos á martilliiia y  
juntas rehundidas para imitar á piedra des­
piezada en los paramentos de fachadas y pa­
tios, pilastras, almohadillados y corridos de 
portland en impostas, cornisas y  demás ele­
mentos moldeados, medición hedía á cinta ti­
rante de las líneas de fachada.......................

Metro lineal de cornisa en la fachada á la calle 
de Bailón y  otras principales con fábrica de 
ladrillo imeco y  mortero liidràulico para for­
mar el vuelo corrido de molduras con cemen­
to y  modillones del mismo material, incluso
su modelo y  de todo coste..............................

Metro lineal de todo coste de imposta ornamen­
tada en las fachadas principales, de cemento 
portland, incluso modelo, colocación y repa­
sado.................................... - ...........................

Juego de capitel y basa de pilastra en las mis­
mas fachadas de eeinento portland, sentado y
repasado, incluso modelo...............................

Metro cuadrado de todo coste de revoco tiidráii- 
lico con gránalos berroqucfios á despiece de 
,junta encontrada en el zócalo de los muros de
fucilada, incluso el enfoscado........................

Escudo con las armas de Madrid en la puerta 
principal de los edificios, de cemento port­
land, incluso colocación y modelo................

Acróteras y remate central del frontón en las 
fachadas principales, de cemento portland, 
de todo coste, incluso colocación y modelo .. 

Cartela con la designación de los edificios en las 
faenadas prineip.ales, de cemento portland,
incluso colocación, repasado y  modelo.........

Metro cúbico de sillería de piedra ber roqueña, 
de todo coste, en zócalos de altura inedia 
de r(iO, incluso los pedestales de las pilastras, 
primera hilada y ángulos de las fachadas y  
zócalo de la verja que une los dos pabellones 
salientes en las faeliadas principales, con in­
clusión de asiento recibido y las cajas que
sean necesarias ..............................................

Metro cúbico de todo coste do sillería de piedra 
berroqueña para basas de columnas, batien­
tes, repisas, peldaños, buzones de pozo de re­
gistro, con asiento, recibido y apertura de las
cajas que sean necesarias.............................

Metro cuadi ado de todo coste en pavimento de 
losa de piedra berroqueña de 0 ‘14 de espesor,

7
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A junta encontrada entre los salientes de ios 
pabellones de las tachadas principales, inclu­
so colocación, recibido y repasado...............

Metro cuadrado de honnifíón de 0‘ íiO de espe­
sor, con cascote de ladrillo santo macliacado 
y inortei'o ordinario, en ia proporción de una 
parte de cal y dos de arena, de todo coste.. 

Metro cuadril lio de todo coste de pisos forjados 
con vigas de tiierro de doble T , de 0‘ 18 de 
altura, espaciadas A 0'75 entre ejes, pintadas 
do miaio, tableros de rasilla para los cielos 
rasos, bovedillas de ladrillo hueco, enjutadas
con cascote y yeso p u ro ...............................

Metro cuadrado de azotea para cubiertas, de 
todo coste, cou tabiques de ladrillo A 0 4'> 
entre ejes y  tres tableros de rasilla, todo con
cemento portland y arena de r io ..................

Metro cuadrado de todo coste de solado de bal­
dosín liidrAulico comprimido, de color gris, 
sentado con cemento portland, en los pisos
bajo y principal..................  ........................

Metro cuadrado de todo coste de solado de bal­
dosín catalán de primera, sentado con cemen­
to portland en las azoteas........... .................

Metro lineal de esquí de de todo coste, eii la 
primera crujía de las fachadas principales y 
cajas de csciilera, incluidos los revueltos, ar­
mado de yeso negro y  corrido de yeso blanco. 

Metro lineal de. todo coste en escocia para las 
galerías y salones de clase, en iguales condi­
ciones que los esquilfes................................ .

Jlelro cuadrado de todo coste de cubierta con 
armadura de madera de parilera y  par y pi­
cadero, compuesta de estribos de tercia ea- 
ctiada en dos pares y  codales de maderos de 
A ocho liilei'a de tercia cachada en tres, con 
armada, clavazón y  gatillaje entablado de 
tabla ripia y teja plana sobro yeso, formán­
dose los caballetes y  limas tesas y hoyas con 
piezas especiales y mortero de cal y yeso, co­
locando ventiladores de hierro galvanizado
en los faldones cada ocho metros..................

Meti'o cuadrado de todo coste de tendido de ce­
mento portland en las caras interiores dei 
antepecliado do las azoteas, incluida una pe­
queña escocia para su unión en el pavimento. 

ICscalcra principal de todo coste, sobre bóvedas 
ta))ieadas con tres tableros de rasilla, forman­
do sobre ellas iíl peldaños en tres tiros con 
dos mesillas intennedias y una corrida en el 
piso principal, tabicas de baldosín hidráulico 
coiu])nmido, peldaños con armadura de pino 
melis, incluido el cuajado de óstos y  entari­
mado de las mesillas con pino de la misma
clase................................................................

Kilogramo de hierro en barandilla para estas 
escaleras, de balaustre cuadrado, con maco­
llas, codillos en la parte inferior, adornos 
fundidos y enlaces de pretina, incluida la pin­
tura y colocación............................................

líscaiera de subida A las habitaciones do los Di­
rectores ó A las azoteas, sobre bóvedas tabi­
cadas, en iguales condiciones que la escalera 
principa!, con peldaños y mesillas solados de
baldosín eatalAn, precio de todo coste.........

Kilogramo de hierro en barandilla para la cita­
da escalera, de balaustre redondo, cou m.aco- 
Ibis y codillos eii la parto inferior, y adornos 
fmiilidos, incluida la pintura y colocación... 

Metro lineal de verja de ccrraiuiento en muros 
de lachada laterales de 1‘50 de altura, según
dibujo.......................................................

IMetro lineal de todo coste de linea de zinc, 
dol número bl, colocación A libre dilatación 
sobre cama de yeso en lodo ci desarrollo de 
las cornisas y hoyas do Jas cubiertas, con 

' aicaciiof'as y calderetas..................................
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Metro lineal de bajada de todo coste para aguas 

pluviales de 0*12 de diámetro, con tubos de 
acero dulce y  galvanizado exterior 6 inte- 
ríorineiite, con esmalte interior A base de
brea, incluida su colocación y  ajuste, etc......

Metro lineal de todo coste de bajadas para 
aguas sucias de 0*15 de diámetro, en tubos 
de acero asfaltado y  galvanizado, incluida
su colocación y  ajuste...................................

Kilo de hierro en columnas de fundición con 
zócalos, basas y capiteles dispuestos para su 
ensamble, con las carreras de ¡lícrro doble T,
incluida su pintura y  colocación ............... ..

Kilo de hierro en vigas de doble T  para las 
carreras sobro estas columnas de 0*20 de 
altura, incluido pasadores, colocación y  pin­
tura ..................................................................

Metro cuadrado de lumbrera en las cajas de 
las escaleras principales, con vigas de do­
ble í '  de 0*18 recuadro, cou hierros de T  y 
losas do cristal de dos centímetros y medio, 
incluso la pintura, recibido y  colocación .. 

Hueco antepecliado de TOO por 2‘JO de luces, 
con cerco de aifarjía, vidriera de dos liojas 
y  persiana de librillo, también de dos liojíis 
con tablillas fijas en sn mayor parte, incluido
el herraje de colgar y segundad....................

Hueco antepeeliado de 0*70 por 2*40 en las mis­
mas condiciones, pero de una sola lioja.......

Hueco antepecliado de 1*40 por 2‘00 en igua­
les condiciones, vidrieras de dos hojas y  per­
sianas de cuatro.............................................

Hueco antepeehado de 1‘40 por 2*50 eii igua­
les condiciones................................................

Hueco aiitepecliado de 1*00 por 2*00 en igua­
les condiciones, vidrieras y  persianas de dos
liojas................................................................

Hueco antepeehado de 1*00 por 2*50 de iguales
condiciones.....................................................

Hueco aiitepectiado de 0*70 por 2*00 de iguales 
condiciones, vidrieras y persianas de una
hoja..................................................................

Hueco antepeehado de 0*70 por 2*50 en las mis­
mas coiidieioiies ............................................

Hueco antcpcclindo de 1*40 por 2*G0 de iguales 
condiciones, vidrieras de dos liojas y persia­
nas de cuatro......................... ......................

Hueco antepeehado de medio punto de 1*60 
por 2'50 de iguales condiciones, con montante 
ñjo, vidrieras y  persianas de cuatro hojas,.. 

Hueco antepeehado de 1*40 por 2*00 de las mis­
mas condiciones, vidriera de dos iiojas y  sin
persianas.................................................  . . .

Hueco antepeehado de 1*40 por 2*50 de las mis­
mas condiciones..............................................

Hueco antepecliado de 0*'80 por 2*60 de una
sola hoja de las mismas condiciones ...........

linceo antepceiiado do 0‘ .60 por l'CO en las mis­
mas condiciones..............................................

Hueco antepecliado do 0*80 por 2*50 en las mis­
mas condiciones..............................................

Hueco antepeehado de 1*80 por 2*50 do tres
liojas, en las mismas condiciones..............

Hueco antepeehado de 1*10 por 2*40 con dos 
liojas de vidriera, en las mismas condiciones. 

Hueco mitepceliado de 3*00 por 2‘50 de seis 
liojas do vidriera, en las mismas condiciones. 

Hueco antepechado de medio punto de l'CO 
por 2*50 con montante fijo y  cuatro hojas de
vidriera, en iguales condiciones....................

Hueco de puerta vidriera de 0*80 por 3*60 de 
una lioja, cou montante, en iguales condi­
ciones ...........................................................

Hueco de puerta vidriera de 1*60 por 4*00 con 
luoiUaiite fijo y  dos liojas, en iguales con­
diciones................... .......................................

Hueco de puerta vidriera de 3*00 por 4*00 con

5‘75

0*75

0*80
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Ír4;. Iliontjintc fijo y tres liojas, en if^uales eon-
diciojies............................................................  195

Hueco cié iiuerta viilricra ele 2‘00 poi' 4‘00 con 
montante iijo y dos hojas, en iguaies condi­
ciones...............................................................  lOÜ

Puerta de entrada principa! de dos hojas, con 
montante fijo de madera gruesa, toda de 
pino, con tableros, molduras y adornos de 
talla, según dibujo, incluido el herraje de 
colgar y  seguridad como en toda la carpiu- 
terin, y  tambiún el liiei'ro del montante y los 
ventanillos ó mirillas del mismo m ateria!... 1.000

Cancela del vestíbulo eoii dos puertas geme­
las, armadura de alfarjia, montante y témpa­
nos laterales linos, según dibujo, incluido^el
lierraje de colgar y seguridad----■.................  4,50

Puerta de dos hojas de 1S50 por 3‘50 con luoii- 
latite moldeadas á dos haces, incluido el lic-
rraje de colgar y seguridad...........................  104

Puerta de dos hojas de l'20por a'tiO sin mon­
tante, en iguales condiciones que las últimas. í)0

Postigos do paso moldeado ú dos luces de 0‘00
por 2‘ flü, en iguales condieiones.......... . 4G

Postigo de entrada A los AVater Clos de 0‘80
por 2‘ 1.5 cu iguales condiciones....................  30

Montante de medio punto sobre la puerta prin­
cipal, en ¡guales condieiones, formando tres
huecos....................................................   185

Metro cuadrado de entarimado de pino indio, A 
corte de pluma, incluso rastreles y  coloca­
ción.................................................................. 7'50

Metro cuadrado de pintura al temple en fomlcs
lisos con liletes y fajas, precio de todo coste. 1

Metro lineal do friso de tela pintada al óleo, 
imitación A roble, de 1‘80 de altura, con 
moldura en la parte superior de 0'20 de an­
cho, otra intermedia de 4 0 '10 y  otra de zócalo 
de 0‘20 de altura, todas de madera de pino, 
pintadas imitando roblo, según dibujo, precio
de todo coste incluida su colocación..............  10

Metro cuadrado de cristal doble; francós, colo­
cado y embetunado de todo coste.................. 12

Metro cuadrado de cristal sencillo, colocado y
embetunado de todo coste............................... 8

Metro cuadrado de friso de azulejo blanco.de 
primera, incluida su colocación y la moldu­
ra de madera, en su parte superior pintada,
de todo coste.................................................  7

Aparato de retrete inodoro de grees, de una 
pieza, con depósito flotador para descarga de 
agua, con tirador y cadena, incluyendo su
colocación y  recibido.......................     200

Aparato do retrete inodoro para alumnos en las
mismas condiciones........................................ 150

Urinarios de taza de porcelana con todos sus
accesorios incluso colocación y recibido......  100

Metro cuadrado de estucado en fondos Usos ó en
liletes, precio de todo coste................. ..... 0‘85

So calcula para el empapelado de cada habita­
ción con friso, cenefa, techo florón, colgadu­
ras y  pintura de osquilfes de todo coste.......  80

Construcción de un fogón con armadura de la­
drillo y hierro de T, aparatos para cok y car­
bón vegetal, carbonera, campana de subida
de humos y pilastra en la azotea..................  250

Se calcula para el total de jambas, tapajuntas 
yguardavivos de madera moldada en dife­
rentes dimensiones con colocación y pintura
de los tres edificios........................................  -l.OOO

Se cnleula para la colocación y pintura al óleo 
mate do toda la carpintería, tragaluces, lam­
bas, la pajuil las y guardavi vos, zócalos y or- 
iiaiucntnción de fachada al silicato de los tres
cclilicios.......................................................... 2u 500

So calcula para la instalación de estufas, subi­
das de humos de barro cocido empotradas en 
la fábrica incluidos los remates de grees y

pilastras en azoteas y los aparatos de los tres
ediiieios............. .............................................. C.250

Se calcula para la instalación de chimeneas de 
mármol con todos los accesorios, subidas de 
immos de barro cocido empotradas en la fá­
brica incluidos los remates de grees y  pilas­
tras en las azoteas de los tres edificios.......  3..5(X)

Se calcula para las instalaeiones de agua del 
Canal de Lozoya, en los tres ediiieios com­
prendiendo los contadores, tomas de la tube­
ría general, cañerías de plomo reforzado para 
alimentación y desagüe colocada con escar­
pias al descubierto llaves do paso y automá­
ticas, grifos, fuentes, etc...............................  10.000

Se calcula para las instalaciones de luz eléctri­
ca en los tres edificios, comprendiendo los 
contadores, cables, ílexiblcs, cajetines aisla­
dores de madera, llaves independientes, apa­
ratos, etc.........................................................  3.050

Se calcula para las instalaciones de timbres 
eléctricos en los tres edificios, comprendiendo 
las pilas, cables, cuadros indicadores, boto­
nes de llamada y demás accesorios........... .. 3,250

Se calcula para las instalaciones de baños de 
hierro esmaltado en los tres edificios, con su 
colocación recibidos y todos sus accesorios.. 1,200

Se calcula para las instalaciones de gabinetes
de hidroterapia de los tres edificios..............  19.000

No ta , Las instalaciones de luz eléctrica, timbres, ba­
ños y gabinete de hidroterapia, serán objeto de presupues­
tos especiales, abonándose al contratista la cantidad que de 
los mismos resulte.

Madrid 5 de Septiembre de 1904.— El Arquitecto muni­
cipal, José López Sallaberry.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 17 de la Instrucción de 2G de Abril 
de 1900. para la con tratación de servicios provinciahs y 
municipales, el día 19 de Enero de 1905, á las doce, si­
multáneamente en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm, 5, y en la Dirección general de Administra­
ción local. Ministerio de la Gobernación, bajo las presiden­
cias que se designen, asistiendo también al neto otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de los seño­
res Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. '̂  Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes
para la subasta se liallaráu de man i tiesto en la Secretaria 
del Excuio. Ayuntainíeuto (Negociado .5,"), durante las lio- 
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remato. ^

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 999.798'05 
pesetas, y la jiartida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada cu el presupuesto extraordinario 
formado y aprobado para la inversión del anticipo de dos 
millones de pesetas, concedido por el Estado al Excelentí­
simo Ayuntamiento.

4. “ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Coja gcncj'al de De]JÓsitcs, la lianza pro­
visional de 49.989‘ 90 poseías, consistentes en el 5 por iOO 
del importe total de la misma; podiendo verificarlo en iné- 
lálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma (]ue se establece en el ai t. 13 de la 
misma Instrucción.

5. *' Las pi'oposieioncs ¡.'.arii optar á esta subasta se pre­
sentarán en los días háliilcs desde el siguiente a! en que 
aparezca insei to este aiiunció en hi (j/nedít de Madrid, hasta 
el anterior iil en (pie aquella hoya de tener lugar, diiroiile 
las horas de once de la ma liana á dos de la tarde, en el Ne­
gociado de suliastas de la Bcci'etaria de la primera Casa 
Consistorial ó en la Dirección general de Adiiiiiiistración 
local, en los mismos días antes cx¡iresados, duroolc las 
lloras hábiles de oficina, y en la forma y modo que se ex­
presa en las reglas 2.'\ .3.“ y 4.“ del art, 1.“ del Keal de-
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ci'eto de ‘¿ i de Noviembre de 1904, publicado en la Gaceta 
de 28 del mismo mes.

(]."■ lí! rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan de! remate; pues queda proliibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 2ti de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. ''' El licitador á cuyo favor quede c! luinate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consi.storiales, el día y hora que se 
le seiialc, á otorgar la correspondiente escritura; entre­
gando el documento (pte acredite haber consignado como 
fianza definitiva en ia Caja general de Depósitos la canti­
dad de 99.979‘80 pesetas, para garantir el cumplimien­
to de este contrato, pudiendo también verificarlo en me­
tálico ó en loa valores ó signos admitidos en las fianzas 
previsionalcs, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. '̂  Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera ai otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa Justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á per­
juicio del mismo rematante, con Ies efectos del art. 24 de 
la repetida instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitador en la obligación de cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el 
remate; pero no le dá más derecho, cuando le fuese adju­
dicado previsión ni mente, que el .ie apelar contra el acuer­
do de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado 
por el acuerdo. El Exento, Ayuntamiento sólo (jueda obli­
gado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando do la facultad que le con­
cede el art. 92 de la instrucción de 2G de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del iirccio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá Jugar á 
riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma cu los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el eorrespomlientc resguardo de 
haber lieclio efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la liaeiemla pú­
blica e! importe de tos derechos reales, si los devengase, y 
el de eualquiei'a otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito iio se le satisfará por el Exce- 
lentísinio Ayuntamimito cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

14. Todo licitador que concurriese á la su!)asta cu re­
presentación de otro ó de cualiiuier Sociedad, debeiá in­
cluir dentro tlcl pliego cerrado que presente, además de la 
proposición qnc h.iga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mamiato ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la peisonalidad 
del licitador para gestionar á nombre y  en representación 
de sil poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastan toado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales 1). Manuel álan'a Mo­
riano, D. ignadii Suárez (Jarcia, D, Antonio K. de Póo y 
D. Ürcgoi io Canipuzaiio.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en p.'ipei del timbre del Estado de la 
clase l í . “ , y los resguardos de los ilcpósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 5(X) pe­

setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto a! licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo eu caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de la 
fianza pi'o visi onal ó de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

l(í. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Arquitecto municipal, visada por el Excino. Sr, A l­
calde Presidente, én qpe conste haber cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no habiendo rcsponsabilid.-ides ex igi­
bles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el correa- 
poíiclieuíe contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal,

Madrid 9 de Septiembre de 1904.—El Secretario, Rua­
no y Carriedn.

IJiligcncm.—Por la presente so hace constar que en 
cumplimiento á lo dispuesto on el art. 29 de la Itistruecióii 
de 2G de Abril de 1900, modificado por el Keal decreto 
de 12 de Julio de 1902, ha sido aimnciada esta subasta du­
rante el término de veinte días, y no se lia presentado con­
tra la misma reclamación alguna.

Madrid 15 de Octubre de 1904.—El Secretario. 2<\ Rua­
no y Carriedo.

Modelo de proposición

dúbñrd exteníLúne en puptí íifíibmdo del lís iah  de la clase l y a¿ presen
tavse llcoar escidla en el sobre io tiguienfe: píioposicíón p.uia opi.ut k la sitsas-
TA L4 CnN9TM1CC(ÓN DE TBU9 BDIPÍC103 ESGQLAEE9,)

D....., que v ive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de tres 
edificios escolares en las calles de Bailén, Fernando el Ca­
tólico y  carretera de Andalucía, anunciada en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia, en los
días..... y ..... de....., conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicha construcción con
estricta sujeción á ellas, por la cantidad de..... pesetas.....
céntimos (en letra).

Madrid.....de.......de 190.......

(Firm a del pro'ponente.)

Esta Excnia, Corporación ha acordado en sesión de 2 
del actual aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de carne 
á las Casas de Socorro de esta Capital durante el próximo 
ejercicio de 1905.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excino, Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.°), y en las lioras de diez á doce durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra elidía subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuiidá al público en cumplimiento á lo dis­
puesto eii el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 2G de 
Abril de 1900, para la eontratacióii de servicios provincia- 
ks y municipales,

Madrid 9 de Diciembre de 1904.— E! Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Esta Exclu a. Corporación lia acordado en sesión de 2 
del actual aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de gar­
banzos á las Casas de Socorro de esta Capital durante el 
próximo ejercicio de 1905,

.
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Los expresados pliofíos de condiciones se liíiUnrí'in de 
maiiHiesto en la SeereUría del Kxcnio. AyuntainieiUo (Ne- 
"■oci/ido Tj.''), y  en las horas de diez h doce durante los diez 
días sifínieiitcs al en <iiie este anuncio aparezca inserto en 
el liiíletiu (J/irinl de la provineia, iteidi o de cuyo plazo po­
drán presentarse euantas reclainaciones sean proccdontcs 
contra dicha suhastu; en la intclifícneia deque, transcurri­
dos ios diez días antes luencioiiados, no liahrá ya luftar á 
recliiiuación alfíuna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este enso se ])reseiUeii. .

Lo que se aiiimcia ai público en puinpliiniento á lo dis­
puesto en el art, Üí) del Real decreto é Instrucción de 2G de 
Abril de ülüü, para la contrataeion de servicios provincia­
les y mimic i pal es,

Madrid 0 de Diciembre de lt)0á,— El Secretario, P. Rua­
no y (.'arriado.

Esta Excina, Corporación lia acordado en sesión de 2 
del actual aprobar los ¡ilie^ms de condiciones de la subasta 
<iuc i 11 teIIla celebrar ¡lara contratar el suministro de tocino 
á las Casas de Socoi'ro de esta Capital durante el próximo 
cjei'cicio de ÜlOó,

¡jCs expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
maiiiliesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado (r},"), y en las lloras de diez á doce durante los diez 
días siguientes al en (¡ue este anuncio aparezca inserto cu 
el BolcUn Ojirial de la provineia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse euantas reelaiiiaeiones sean procedentes 
contra dicha suliaatu; en la inteligeiieia de que, transcurri­
dos los diez días mencionados, no liabrá ya lugar á recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten, _

Lo que so anniicia al público en cumplimioiito á lo dis­
puesto cu el ai't. 2Ú del Real decreto ó Instrucción de 20 de 
Abril de ItlOO, para la contratación deservicios provincia­
les y  municipales,

Madrid í) de Diciemlu’e de 1904. -  El Secretarlo, F. Rua­
no y Carriedo,

LICKNCrAS EXPEDIDAS

por id Neyociado ,5," (Policía  Urbana).

D, Carmelo Capdes, ómnibus cuatro asientos, servicio 
liotel Inglés, coches de plaza números 273, 14G, 511), 542, 
544 y  545.

D. Tomás Eernández, tostar café frente al niim. 55 de 
la calle de la Trineesa.

D. Miguel Fernández, kiosco, venta de periódicos y 
cerillas, plaza de Segovia Nueva esquina á la calle de To­
ledo.

Por el Negociado 4,° (Obras).

Construcción, Lugo, 15 y Francisco de Salas (extra­
rradio) .

Cobertizo, Ferraz, 8 (interior).
Aumento de piso y  reformas, Alcalá, 38 (interior).
Sotabanco, carrera de San Francisco, G (interior).
Muro do cerramiento, Arroyo Abrofiigal, (huerta, ex­

trarradio).
Muro de cerra miento, Corredera Raja de San Pablo, 4 

(interior).
Reformas, Flor Raja, 3 y 5 (iglesia) y  lavadero aúm 73, 

ribera del Manzanares (interior).
Ascensor, carrera de San Jerónimo, 51 (interior).
Alquilar, glorieta de Pignatelli, 1 (extrarradio).
Saneamiento, Regueros, 7; Montera, 23; Mayor, 30; Pal­

ma, 23; plaza de San Miguel, G; Cuesta de Santo Domingo, 
número 18; Valvcrdc, 4; Preciados, 19; Barquillo, lO; plaza 
del Rey, 3 y 5¡ Barco, 38; Lope de Vega, 22 y 24 (todos del 
interior).

Sifón, Tudescos, 35; Velarde, G; San Marcos, 7;_ Argcn- 
sola, 24; Corredera de San Pablo, 4; Fomento, 21; Silva, 31; 
Gerona, 10 y 12; Relatores, 18; Pez, 20; Monteleón, G du-

plieado; carrera de San Francisco, 33 y  Mesón de Paredes, 
número 14; plaza de Santa Bárbara, 4 (todas del interior).

Por el Negociado 6'.'* (Ensanche).

Construcción de nua casilla de guardería en el camino 
de Aceiteros.

Construcción de im cuerpo de edificio con fucilada al pa­
seo de la Castellana, propiedad de la revista Blanco y 
A^e í̂‘0,

Ejecución de obras de reparación en el lavadero sito en 
la ribera del Manzanares, núin. 75.

Alquilar la linca, núm. 47, del paseo de la Castellana, 
destinada á «Garage». ■ '

Ejecución de obras de saneamiento en la casa, núin, 91, 
de la calle de Santa Engracia.

Colocación de sifón aislador en las atarjeas de las casas 
sitas en la calle de Eloy Gonzalo, 17, 23 y 32, y Santa Fe­
liciana, núm. IG,

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.— Amor de Dios, 4, com­
postura de paraguas; Alberto Aguilera, 21, papelería; Cava 
Baja, 33, cerrajería; Claudio Coello, 20, zapatería; Ciudad 
Rodrigo, 3, platería; Sebastián Nart, peluquería; Iluniilla­
dero, 15, frutería; León, 5, verdulería; Preciados, 5G, ul­
tramarinos; pasadizo Ferrocarril, abacería; Santa Engra­
cia, 37, barbería; Toledo, 129, zapatería; Vergara, 14, sas­
trería.

Pintado de portadas,— Atoeliá, 7; Conde Duque, 30; cos­
tanilla de loa Angeles, 7; Cuervo, 1; Felipe III, 3; Guido, 3; 
Kileras, 10; Huertas, 59; Latoneros, 9 y It; Magdalena, 19; 
plaza Mayor, 30; Pacílico, 35; plaza de San Miguel, 2; San 
Marcos, 17; Toledo, 129.
, Revocos.—Cabeza, 12; Molino de Viento, 2G; paseo de 
las Acacias, 17.

Por la Díreccítííi de Fontanería Alcantarillas.

Obras de aloantaviilas,— Limpieza y reparación de atar­
jea de aguas sucias, Belén, 11; Zurita, 27-, Jaeometrezo, 7G 
San Dámaso, 10; Ilortaleza, G7; Farmacia, 14; Zaragoza, 8 
Libertad, 31; paseo del Rey, 2; Buena vista, 2]; Príncipe, 13 
Toledo, 125; Luciente, I I  duplicado.

Averiguación de filtraciones, Ilortaleza, G3; Echega- 
ray, 8; Fomento, 8; paseo de las Delicias, 8 provisional; 
San Marcos, 33 duplicado.

Obras de fontanería.—Reparación de cañería de aguas 
del Canal, Santa Isabel, G; Val verde, 40; Jardines, 20; San 
Mateo, 12; plaza de Santa Cruz, 7.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en ¡os días 
del 2 al S de Biciambre de JD04.

X J X .T I3 V Æ .A .

A.\ÍERM DÍAS

-
i l 7

Sisas.............................. 61 » í> » »
Empréstito de 1861...... 102‘50 a Ï) »
Idem de 1868........ ......... 64 w yi Ï) »
Resultas......................... 83'.50 83‘75 )} 83 83
Expropiaciones en el In­

terior.......................... 93‘.50 " 93‘50 » U
Idem (Ensaneiie)............ 1 9P25|I 1) » »

7Vasí«fíos de domicilio registrados en el Neyociado 10." 
desde eí 3 aZ 9 de Diciembre de 1904.

Al distrito del Centro .................... .......................  227
Idem del Hospicio............................................  . . .  í'Ri

Suma y sigue....................  Jd3



Suma antarior.
Al distrito de Chamberí......................
Idem de Buenavistíi .................... ...
Idem del Congreso.............................
Idem del Hospital................................
Idem de la ínclaaa..............................
Idem de la Latina...............................
Idem de Palacio...................................
Idem de la Univ'ersidad......  .........

363

U 2

139
115
221
136
119
226
I M

La semana corriente...................... .......................  1.545
Desde el l.° de Enero al 1.'’ de Diciembre de 1904,. 40.182

Total desde 1.“ de Enero al 9 de Diciembre.. 41.727 

Nuevos empadronamientos.

Desde 1.“ de Enero al 2 de Diciembre de 1904,.., 12.503 
Desde el 3 al 9 de Diciembre................................. 694

Total desde l.°  de Enero á 9 de Diciembre . . ,  13,197

M O ETALID AD  DEL MES DE NOVIEMBRE

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

msTíUius llabitanles. PefuQGZocies,

Centro....... . ............. .........  57.166 105
Hospicio...................... .........  54.224 99
Chamberí.................... 122
Bnenavista.................. .........  55.154 75
Congreso................... ........ 53.778 ■ 105
Hospital...................... 146
Inclusa........................ 156
Latina......................... 108
Paiacio.................. . 116
Universidad............... ........ 61.775 112

T o tal. 1.114

I’On GllANDES GRUPOS DE EDADES

Henos de nn afro, 167; de 1 á 4 afios, 194; de 5 á 19 años, 
102; de 20 á 39 años, 161; de 40 A 59 años, 254; de 60 en 
adelante, 265; Sin elasificación, 1. Total, 1,144.

En igual mes de 1903,1.391.
Diferencia en 1904, 247 menos.
Proporción por 1,000, 2‘099.
'Périnino medio diario, 38‘13.

PRINCIPALES CAUSAS DK DEFUNCIÓN

Eiebre tifoidea, 15; viruela, 24; sarampión, 25; escarla­
tina, 5; coqiiekiclie, 4; difteria y  crup, 13; grippe, 15; Otras 
enfermedades epidóniicas, 10; tuberculosis pulmonar, 111; 
meningitis tuberculosa, 28; otras tuberculosis, 25; tumores 
cancerosos, 38; meningitis simple, 66; congestión y Iiemo- 
rraírias cerebrales, 58; reblandecimiento cerebral, 3; enfer­
medades oj'gánieas del corazón, 77; bronquitis aguda, 70; 
bronquitis crónica, 11; broncopneiiinonlay puoumonia, 108; 
diarrea y enteritis, menos de dos años, 41; diarrea y ente­
ritis, de dos años en adelante, 24; afecciones puerperales, 
10; débilidail coiigétina, 7; senectud, 18; suicidios, 4; otras 
causas de defunción, 307, Total, 1.144.

OnsERVACIOSES

Con relación al mes anterior, lian aumentado las defnn- 
'ciones por ñehre tifoidea, sarampión, meningitis simple, 
congestión y liemorragias cerebrales, cnferinedade.s del co­
razón y dt;l aparato respiratorio y afecciones puerperales.

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Ayuntamiento de Madrid:
«Contrata de suministro de cuñas de p .denial para las 

vías públicas del Ensanche. Pliegos de condiciones. Ma­
drid, 1901.

«Contrata de suministro de material granítico para la 
construcción, empedrado y  reparación de las vías públi­
cas del Interior». Pliegos de condiciones, Madrid, 1901.

«Contrata de suministro de los efectos necesarios para 
el alumbrado público por petróleo». Pliegos de condiciones. 
Madrid, 1904.

«Contrata de suministro de ladrillos recochos y  santos, 
tejas y baldosas». Pliegos de condiciones. Madrid, 1904.
_ De D. Domingo Gascón y  Gnimbao:

«Estadística de la trib:itnción minera de España». Año 
de 1901. Madrid, 1902.

« PíVgiiias sangrientas». Colección de romances, por 
A. Benisia y M. Corch.ido. Madrid, 1875.

«Ley y reglamento provisional para la administración 
y  cobranza de la renta del alcohol.» Madrid, 1904.

«líeglamento y taiúfa de la tributación industrial» 
Madrid, 1901.

«Fábulas y  cuentos morales», por Eranciseo Garcés y  
Marcilla. Madrid, 1883.

«Mauual de litogi'aiia», por Justo Zapater y José Gar­
cía. Madrid, 1881,

«El minero español». Descripción de los puntos dé la  
península donde existen criaderos de toda clase de meta­
les. Madrid, 1841.

«A llá  lejos».....! Recuerdos de la guerra, por Luis de
Armiflán. Madrid, 1902.

«Opera breviariis et notis illustrata ad usuin puero- 
rum». Par prima contiiiens Bucólica ct Geoi'gica, por 
P. Virgilii Maronis. Matriti, 1796.

«Opera breviaiúis et notis hispanicis illustrata ad usuni 
puerorum». Pars contineiis HSneida, par P. Virgilii Maro­
nis, Mati'iti, 1796.

«Estadística de la tributación minera de España 1900» 
Idadrid, 1902.

«Fomento del trabajo nacional. La cuestión de las zonas 
neutrales», Madrid, 1903.

«Catúlogo de instrumentos para las ciencias, por Amado 
Laguna», Zaragoza, 1900.

«Estudio industrial de las minas de hierro y manganeso 
de Calasanz y  Gabasa» (provincia de Huesca). Zarago­
za, 1902. ^

«Prospecto de la empresa colonizadora del Budí (Cltilc)». 
Zaragoza, 1903. '

«El problema naval», per D, Ramón del Rivero y Mi­
randa. Madrid, 1904.

«Memoria presentada al segundo Congreso Naval», por 
1). Isidro Romej'o Giba utos, Madrid, 1904,

«La marina de guerra». Su organización en el siglo XX. 
Segundo Congreso Naval, por Braovn, Madrid, 1904.

«Informe sobro el proyecto de ley autorizando el esta­
blecimiento de depósitos francos». Barcelona, 1903.

«Los intereses de España en la política internacional 
europea», por D. Juan Cervera. Madrid, 1901.

«Cartilla sanitaria para embarazadas», por el Doctor 
Soriano. Madrid, 1899,

«El hogar español». Sociedad cooperativa de crédito. 
Madrid, 1903.
' «Los saltos de agua aplicados á la industria como mo­

tores». El autor es, R, Moral de Calatrava. Madrid, 1904.
De D, Manuel de Saralegui y  Medina:
«Un negocio escandaloso en tiempo de I^eraando V II» , 

narración liístórica. Autor, el donante, Madrid, 1904,
De D. José Son a lio:
«El paqto forzado», casos clínicos. Autor, el donante 

.Madrid, 1904.

De la Biblioteca «La Plata» (República Argentinab 
«Bolctiii», Octubre de 1904, La Plata, 1904.
De N ev  York:
«Bulletin of the 

N ímv Yoi'k, 1904.
New York L ibrary», October 1904,
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.
INGRESOS

CAPÍTULOS

Propios..............................................................
Montes..............................................................
Impuestos......................................................... .
Bene/icencia......................................................
instrucción pública...........................................
Corrección pública............................................
Extraordinarios................................................
Resultas............................................................ .
Recursos legales para cubrir el déficit..............
Reintegros................. ........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de tn(/resos formalizados..................

CREDITOS

presupuestos.

2.568'31
7.500

3.752.I13'67
90.122'47

203‘60
2.287.03803

200.000
25.150.463'55

30.330MO’

31.520.340‘44
»

31.520.340*44

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 30 
da Noviembre da tOOd

22.

1.142'53 
3.281'08 

,737.495‘01 
80.579'63

101'80 
]29,106‘38 
113.030'ó5 
.8S8.768'20 

30.740‘90

25.984.246'18 
45.452*83

26.029.699‘01

Del i.°  al 3 
deDiciembro de 190-í.

547‘80

89.950'28 
185‘49

50‘9O 
1.245'72 

59‘32 
10.501‘32 10

102.550‘83
1679

102,567‘62

Total iní^resos hasta 
^ de Picbce^ de

1.690‘33 
3.281'08 

2.827.445-29 
80.765*12

152'70
130.352‘ 10
113.089‘97

22.899.269*52
30.750'90

26.086.797'01 
45.469'62

26.132.266*63

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento..................
Policía de seguridad............. ............
Policía urbana y rural.......................
Instrucción pública............. .............
Beneficencia.......................................
Obras públicas..................................
Corrección pública.............................
Montes...............................................
Cargas...............................................
Obras de nueva censtrucción .......... .
Imprevistos........................................
Resultas.............................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos formalizados......

CREDITOS 

au to r i i  a d oa.

1.303.315
1.896.860*50
4.095.239*96

526.823*50
1.205.741*20
2.609.273*84

389.662*67

18.161.114*80
919.160*97
288.148
125.000

31.520.340*44
y>

31.520.340*44

UasU el 30 
deríovieiubradelOOÍ

PAGOS EJECUTADOS

1.054.939*02 
1.172.293'23 
3.i03.577‘45 

3S4.647‘79 
889.193*19 

1.849.239*63 
344.200 

»
16.249.972'95 

142.113*47 
J 57.326*94 

»

25.347.503'68 
140.107'68

25.487.611*36

Del 1,“ al 0 
de Diciembre de tOOS.

89.3i3'83
93.364*27
91.004*36
3.659*10

56.887*46
20.555*07
15.000

151.305*82
2.1c6'64
2.568

»

525.824'53
»

525.824*55

Total de hasta 
9de Dicbra,de

i.144.252*85 
1.265.657*50 
3.194.581*81 

388.306*89 
946.080*65 

1.869.79470 
a59.200

16.401.278*78
144.280*11
159.894*94

»

25.873.328*23
140.107*68

26.013.435*91

BALANCE



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 1039

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen genei-al de la recaudación obtenida par el arren­
datario del impuesto dtí Consumos en la semana del 25 de 
Novieiñbre al 1." de Diciembre, según estado fecha 3 del ac­
tual, remitido por el arriendo en cumjjUmiento de la condi­

ción caso 7 ° del contrato de arrendamiento.

Sección 1/— Comprende las tarifas y  2."
del Estado.  .............................................  427.337‘56

Sección 2.“̂ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es-
lado............................................................  19.01057

Sección ,3,'̂ -—Arbitrios sobre diversas especies 6.78C‘14

T o t a l ..................... 453.135‘27

Recaudado en el estrarradio por la Admiulstraclón municipal.
En la semana del 25 de Noviembre al 1.“ do

Diciembre del corriente año............. . . . .  7.391‘ 3S
Idem en iguales dias del año anterior....... . 8.346‘87

En menos...................  956'49

Madrid 9 de Diciembre de 1904.—El Interventor, Die­
go Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
¥ IA .S  PDBLICAa

£¡n ejecución durante los días del 1.’'' al 7 Diciembre
de 1904.

a o e h ia b

Piaza de Oriente, Princesa, Corredera, Mayor, ronda 
de Vallecas y  en diferentes calles por tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz elóetrica, gas, agua, etc.

EJirEDKADOS

Princesa, glorieta de San Bernardo, PueneaiTal, Serra­
no, Pez, Pacífico, ronda de Vallecas, Huertas, Jovellanos, 
paseo del Prado, Los Madrazo, Fúcar, Santa Isabel, Bailón, 
paseo Imperial y  en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz elóetrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OIIRAS NUEVAS

Continúan: empedrado, Princesa, Serrano, Pez; asfalta­
do, plaza de Oriente, Bailón, Viaducto de la calle de Se­
govia y  otras.

TALI.EIIES

En el de carpintería, construcción de rastros y cajones 
para guardas, arreglo de carretillas y  astüado de toda 
clase de herramientas. ^

En el de cerrajería: construcción de cuñas para piedra, 
arreglo de ruedas de carretillas, calzado, arreglo y aguzado 
de toda dase de herramientas.

Pintura: niveletas y cajones para guardas.

Eiisrs.A.D<r Cia::E3

7V«¿i«;os realizados durante la semana del 7.“ al 7 
de Diciembre de 1904.

a o e k a s

l.'  ̂Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Fer

nando el Católico y  Andrés Mellado; instalación de aceras, 
Santa Engracia.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Obra nueva, plaza de Salamanca. 
Conservación, Príncipe de Vergara, Don Ramón de la

Cruz, Castelló, Velúzqnez y  Goya.
Tapado de calas, Goya y  Hermosilla; Claudio Coello, 

hundimiento.
3. “ Zona.—Conservación, Canarias.

EMPEDBAD08

1. “ Zona.— Obra nueva, instalación de cunetas, Fer­
nando el Católico; sustitución del afirmado, Andrés Me­
llado; instalación de pasos, Santa Engracia.

Conservación, instalación de pasos, instituto Rubio, 
Tapado de calas,en vaidas calles de la zona.
2. “ Zona.— Conservaci j;i, Lagasca, Jorge Juan, Monto­

sa y  Juan Bravo.
Tapado de calas, Goya, Lagasca y Hermosilla.
3. *̂ Zona. —Obra nueva, Narciso Serra.
Conservación, Tarragona, Ferrocarril, Juan Duque,

Siinchez BarcíViztegui y Ancora.

CAMINOS

1. *̂ Zona.-^Obra nueva, haciendo excavación para el 
afirmado, Fernando el Católico y  Andrés Mellado.

Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztambide.
2. “' Zona,—Obra nueva, Narváez y  Juan Bravo, entre 

Claudio Coello y  Núñez de Balboa.
Conservación, los camineros en sus puntos.
3. " Zona.— Los camineros en sus puntos.

TALLERES

En el de fragua.— Aguzado de picos, clavos, etc.; cons­
trucción y arreglo de ruedas de carretillas y  calzado de 
picos. .

En el de carpintería.— Construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de pintor.— Niveletas.
Madrid 7 do Diciembre de 1904.—El Ingeniero Director, 

P. Núñez Graiiés.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Servicios y trabajos realizados en los días del 25 de 
N'oviembre al 7 de Diciembre de 1904.

GURAS POR CONTR.ATA

Construcciones de alcantarillas: las mismas que la se­
mana pasada,

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de absorbederos, calles del General Lacy, 
Ilennosilla, Gravina y plaza de Oriente,

Reparación de alcantarilla, ribera de Curtidores.
Idem de viaje, calle do Lista.
Idem de urinario, calle de Bailón.
Idem de atarjeas, Mercado de los Mostenses.
Instalación de tuberías, calle de Méjico, Jordún, Ilus­

tración, Velázquez, Coruña, ronda de Segovia y Cuesta de 
la Vega,

REPARAOtÓN DE ROCAS DE RIEGO

Sagasta, 1; Caballero de Gracia, 28; Corredera Alta, 21 
Carraiiza, 15; Cánovas, faro! 5¡ paseo de Recoletos, 3 y  12 
Barquillo, 31; San Bernardo, 81, 94 y  lÜO; San Martín, 8 
Lavapiés, 4; Princesa, farol U ; Noviciado, 10; Almagro, 1 
Hileras, 12; San Ildefonso, 22; Claudio Coello, (J3; Lucha- 
na, 1; Labrador, 3; Ferraz, iS; San Marcos, 3; Montera, 20; 
Atocha, 10, 33 y 109; Hortaleza, 104; Carretas, 41; A lca­
lá, 25; Tres Peces, 2; ribera de Curtidores, 3; Jacomc- 
tiezo, 8; Colón, faroles Ifi y  21.

EMPALMES

San Mateo, 22; Ventosa, 21; San Bernardo, 22; callejón
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ile Cíipel!anos, ;j; paseo del Prado, larol 71; plaza do Co­
lón, 2; Soiiihrei'criii, II; Scn'nno, rt, PJ y 2‘6\ pnerta de Ato­
cha, faroles 4 y (j; Rosales, 10 y PJ; plaza de IProgreso, 1!); 
pasco de Atocha, 21; Rinbajatlores, 70; plaza de la Inde­
pendencia, farol 7; plaza de Castelar, 4; Moiiserj-at, J y 4; 
Atocha, lio y  120; ronda de Atocha, farol 11 y Iñ; Recole­
tos, 4; Safíasta, 19; plaza de las Cortes, farol 5; Veneras, 7; 
A^uas, 15; plaza del Alamillo, 7.

Madrid 7 de Diciembre de 1904,— líl Arquitecto Direc­
tor, Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARD IN ES

Trabajo>i veri/icadoa en este ramo, (híravte ]a semana del 
2Ü de Á^oviembre al 4 de IHciembre de 1904.

PARQUE DK MAniim
Zonas 2.“ , 3.'* y 4,"-̂ —Apertura de pasos en el Parque 

de Jladrid.— Limpieza de la nieve en las calles de la pobla­
ción.

Zona volante. — Idem de la id. en las id. de la id.— Ador­
nos con ]dantas de los templos de San Andrós y  San Eraii- 
clsec.— Conservación de Jos jardines de la » Escuelas de 
Aifuirre y plaza de la Independencia.

Segadores.—Limpieza de las calles de la población por 
efecto de la nieve,

Podadores.— Poda del arbolado.—Limpieza de las ca­
lles de la población por efecto de la nieve.

Estufas.—Riego, limpieza y  conservación de plantas,— 
Calefacción.— Plantación en tiestos.—Vigilancia.

Obras y  talleres,— Construcción de cubetos.—Continua­
ción de la armadura de hierro para una estufa.—Construc­
ción de mesetas para la misma.—Arreglo y  juntado de ban­
cos de respaldo.— Preparación de bancos de dos asientos,— 
Arreglo de mangas de riego —Arreglo de alcorques y re­
gueras en la calle de Alcalá.—Colocación de cristales en las 
estufas.— Desatranco de tai jeas y  caflerías en la tercera 
zona,—Labrado de losas para bocas de riego.— Limpieza de 
la toma de aguas del Canalillo,

Elipn.— Apertura de pasos obstruidos por la nieve,— V i­
gilancia,—Conservación y  limpieza de los jardines del ce- 
meiUerio de Nuestra Señora de la Almudeiia.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y ARBOLADO
rodadores y jardineros.—Limpieza de nieve en las ca­

lles do la población. —Conducción de ramaje á los depósitos 
de Ba rabona.

Puente de Toledo.—Limpieza de nieve. —Limpieza de 
cuadros y calles,— Corta de ramas.—Vigilancia.

Zonas 1,'\ 2." y  3."— Limpieza de nieve en las calles de 
esta capital.

Viveros.—Cava do cuadros.—Arreglo del sotUIo del pri­
mer vivero.—Destallo de planta,— Plantación de esquejes. 
Limpieza de paseos.—Limpieza de nieve.—Vigilancia en 
los Viveros y Moncloa,

Guardería su servicio.
Sección de carros, con cargo á la subvención del Esta­

do, para la conducción de basuras de la Montaña del Prin­
cipe Pío al Parque del Oeste.

No ta . Las secciones del Parque del Oeste, volante, En­
sanche y  extraordinarias, limpiando de nieve las callee 
do la población.

Jtadrid 9 de Diciembre de 1904.—El Ingeniero Director, 
C, Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

íl Sita ios desiKtcliados desde el 2 ni 7 de Diciembre de 1904,
Expedientes informados, 10.
Reconocimientos practicados, U.
Jladrid 7 de Diciembre de 1901. — El Arquitecto iimnici- 

pal, Eugenio Jimónez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN

IC,7;2)edienfes informados.
.Jardines, 17 y 21, denuncia de medianería; Tetuán, 15' 

abrir un hueco en medianería; Tudescos, 18, sobre valla; 
Desengaño, 21, sobre orden de la calle; Sevilla, con vuelta 
á eaiTera de San Jerónimo, parte de alero; Mayor, 18, 
apertura de casa de huéspedes; Peralta. 5, construir media­
nería; Arenal, 24, obras de reparación; Imprenta munici­
pal, presupuesto para la reparación de la cubierta de cris­
tales del patio; tercera Casa Consistorial, idem para id de 
la cubierta de pizarra; Mayor, 28, obras de reparación; 
San Alberto, 1, apertura de puesto de pescados, Tetuán, 17 
y  19, licencia de alquilar.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.— El Arquitecto muni­
cipal, José L, Sallaberry.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el í.° ai 8 de Diciembre de 1904,
Plaza Mayor, Imprenta municipal; Ilueita del Bayo, 14, 

denuncia de ruina; Juauelo, lO, ventanillos en medianería; 
Angel, 10, despiendimiento de cornisa.

Áladrid 8 de Diciembre de 1904. — El Arquitecto muni­
cipal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Dxjiedientes desjiachados durante la presente semana.
Expediente de expropiación, 1; ídem de instalar mo­

tor, 4; ídem de vaqueiia, I; ídem de construcción, 3; obras 
de reforma, 2; industrias, 10; alquilar, 2; denuncias, 4. To 
tal, 27.

Reconocimientos, 23.
Madrid 9 de Diciembre de 1904.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

' 2'rabajos realizados en la jiresente semana.
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos practicados, 20.
Madrid 9 de Diciembre de 1904.—El Arquitecto munici 

pal, Alberto Albiñana,

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 2 al 8 de Diciembre de 1904,
Denuncias.— Distrito del Centro, 70; Hospicio, 81; Chain- 

beri, 39; Buenavista, 39: Congreso, 30; Hospital, 55; Inclu­
sa, 32; Latina, 18; Palacio, 15; Universidad, 49. Sección 
montada, 30. Total, 458.

Servicios.— Distrito del Centro, 11; Hospicio, 42; Cham­
berí, 2; Buenavista, 4; Congreso, 1-4; Hospital, 9; Inclu­
sa, 5; Latina, 2; Palacio, 4; Üiiiversidad, 18. Total, 111.

Al quemadero, por el personal del distrito del Hospital, 
una vaca.

Servicios pirestados por el ramo de Limjiiezas y riegos du­
rante los dias del 2 al 8 de Diciembre, co7i expj'esióii de 

los jornales é imjjorte de los mismos.
Ttìseliis-

Por 4.7513 jornales al personal de barrenderos. 10.931
Por i.OüOid. al id. de arrastres....................... 2.G68'50
Por 178 id, al id. de id, de Parque y Jardines. 422__^

T o tal....................................  14.021‘60

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.130. _

Carros de Parque y  Jardines, que ñau trabajado du­
rante el mismo tiempo, 118.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en
las 4,000 bocas de riego.

Idem id. id., con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego.
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Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 2 a l l  de Diciembre ambo  ̂inclusive.

. Día 1", Triijillos, 7; se recibió el aviso á las once y  cua­
renta de la noclie y se terminó á las doce y quince de la 
misma; consistió e! incendio en pié derecho y traviesa.

Día 1.“ , Eloy Gonzalo; se recibió el aviso ó las ocho y 
diez de la noche, y se terminó á las nueve y  quince de la 
inisniu; consistió el incendio en un carruaje de punto.

Dia 4, Museo de Pinturas; se recibió el aviso h las diez y
treinta de la mañana, y se téniiiuó ñ la una y  cuarenta y

cinco de de la tarde, cousistió el incendio en varios enseres 
de un sótano.

Día 7, paseo de Maiía Cristina; se recibió el aviso á las 
dos y  treinta de la madrugada, y  se terminó A las cinco de 
la misma, cousistió el incendio en cabezas de varios ma­
deros. ■

Servicios extraordinarios.—Por estar interrumpido el 
servicio de teléfonos no se pueden comprobar por esta Di­
rección las visitas giradas A los puntos de servicio.

Madrid 8 de Diciembre de 1904.— El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

TENENCIAS DE ALCALDIA.
Juicios celebrados, etsitas giradas y comisos eeriñeados en ios dias del 3 al 8 de Diciembre de 1904.

ni?wrTfjríT A c dpüqptit a m q
D I S T R I T O S

NWBS
tdtro. Bojihíe. Chmbuí. IneaiTiitt. tonüreso. ¡gsiillií. loelyi. Ullm. Píllelo. luíreiíidiil.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. » 21 39 )) 5 7 V 12 84

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. y> y> í> U T>

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. yi Tí » » y> » J) »

T o ta le s .................. » 21 39 » 5 7 12 84
Juicios celebrados sobreseídos. )> » » 2 » » >í » 2
Idem apercibidos.................... 3 2 )> » 5
Idem multados......................... 12 )> y> 52 T) y> 64

T o ta le s ................. » 15 56 y> y> í) 71
Importe de las multas impues-

tas, pesetas.......................... 47 ;d » 394 » D 441
Juicios al apremio.................. 10 ü ID y> » í) 10
Juicios pendientes................... 6 » 1 » y> 10 17
Al Juzgado Municipal............. 12 )> » }> y> » 12

El resultado de la visita en el distrito del Congreso fué el siguieute: comestibles, Lope de Vega, 40 y 42, ¡y Santa 
María, 43, tapioca adulterada; Prado, 17, jabón malo; León, 7, Jovellanos, 8 y  Zorrilla, 29, azafrán adulterado; cafés 
de San Sebastián y de El Prado, leche aguada al 40 por 100; lecherías, Espoz y Mina, 24, Visitación, 17 é Infante, 3, 
leche aguada al 25 y  40 por 100.

No se ha verificado juicios iii denuncias en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Duenavista y Palacio. No se 
ha recibido datos de la del Hospital. ’

BENEFICENCIA
G A S A S  DE S O C O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 3 al 8 de Diciembre de 1904,

PACTJLTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

D ISTR ITO S

OtnltD Bospltie. (hnitieri. Boentíisl:. Con¡t«!t. Bospltil. Inchii. lullll. PlItlíO. GDiitrsidid. TUTAL

Enfermos asistidosá domicilio. 15 27 )) 120 19 53 64 46 37 381
Idem en consulta general........
Idem en la de enfermedades de

28 13 i> 24 10 40 58 59 26 258

la mujer................................ a » V » » » » TT 27 27
Idem en la especial de niños ... » í> » » J) 1> 23o 236
Idem en la Id. de la vista........ 21 í> 13 Tí r 34
Operaciones en )a td. de la vista 
Accidentes socorridos por los

» 1 » » )) 90 » It n 1

Médicos de guardia........... 84 37 » 51 52 84 125 127 115 » 675
Partos y abortos asistidos...... 1 1 » L¡ - 1 10 3 2 XI » 10
Vacunaciones.......................... )> 4 a » 2 10 1 » » 7
Revacunaciones....................... 2 ■ 16 10 }} 1 V » 19
Reconocimiento de enajenados 2 1 1 » V t » » ¡0 5

Idtm de cadáveres................... )> 2 1 » V » B 3
Asistencia á incendios............ )> » » f) í> í> » B »

T o t a l ................ 132 123 ü 193 98 177 251 236 441 B 1.6,56
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ADMINISTRATIVOS

cbmDiLoumimsmtEUM

Medicinas......................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos...j Burras.......
Leche de Cabras.......

( Vacas........
Pensiones de lactancia.

P.an............ ̂ Carne..........I Tocino.......
Garbanzos.

Víveres,

Carbón.

Popas...

Mantas.... 
Envolturas. 
Abriguitos. 
Pañuelos... 
Camisas... 
Mantones..
Jrognes___
Sábanas... 
Jergones...

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CiDlrt. ÜDípItit. Clmniberi. Bnentrlili. CoiitreiD. Btspilil. IntlDGL IgllDa. Pniitlo. Boiftrtldid TOTAL

32 107 142 108 28 187 122 105 » 1) 831
h f> » » » >5 )> » ü »

y> D 2 I 2 2 L 2 Ì) p 10
» 1 y> » D 50 » 2 50 50

1 » )> Tí » » » 1 y> » 2
2 5 » I 3 3 )> 18

6 )> yi 3 S q 3 2 50 » 31

33 34 17 22 138 25 25 u 15 » 308
33 34 17 22 138 25 25 u 5> y* 308

33 34 17 L’2 . 138 25 25 14 )> » 308

33 34 17 22 - 138 25 25 14 » 50 308

33 34 17 22 138 25 25 14 » » 308
» y> » y> » /> )> 55 50
» yt » n J) 50 » » 5) »

r> » y> » 50 íi » 55 1 y> V 50
» » 50 » » 50 J) ’0

» » » 50 » y> la y> y>

» » 7> » B )> 5) Ti 50 n

» » )> 55 50 55 55 50 54 »

» y> 0) 50 » >/ y> )> 50
» » » 7Ì » » » 50 W 50 5>

206 283 229 226 728 324 254 1 ^ » 50 2 .4 3 5

SANIDAD

LABORATORIO MDNICIPAL

Efíseña de los trabajos realizados en los dias del 2 al 8 de Jiiciembre de J904.

ANALISIS DE LAS AGUAS POTABLES

AGUA DEL LOZOYA

3D±jft.S ID E  E A .

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE a » 4 4t • V 8

Residuo fijo en disolución á -f 180“ C. gramos por litro. 0,054 0,054 54 0,056 0,056 0,055 5>

Idem en suspensión............................................... . 0,003 0,006 » 0,007 0.006 0,003 »
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y 

valorada en liquido ácido........................................... 0,007938 0,005796 » C,C07623 0,005292 0,006363 n
Idem td. Id, en liquido alcalino...................................... 0,00/8/5 0,00579b 0,007056 0,005292 0,006300
Oxigeno dieueito............................................................ 0,01180 0,012t)0 » 0,01186 0,01180 0,01240 i>
Nitrógeno nitroso, reacción directa............................... IttpmiglilL Innpmialk. )> lídlíljrlo. logpmigblt. Impredtible. »
Idem amoniaca), id. Id . ................................................ Idem. ¡nllthriii. 55 Cóntiene Idem. Idem. >J

AGUA DEL LOZOTA.— CAKALILLO

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE

Residuo fijo en disolución á +  180“ C. por litro.............
Idem en suspensión........................................................
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y

valorada en liquido ácido...........................................
Idem Id. id. en líquido alcalino......................................
Oxigeno disuelto............................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa...............................
Idem amoniaca], td. Id...................................................

E ± jA.S E E  LJA  © E  a .

a a 4 n V 8

0,055 0,054 » 0,056 0,056 0,056 »
0,005 0,009 ’ » 0,011 0,007 0,005 »

0'00ó867 0,006300 » 0,008442 0,005733 0,007056 y>
0'006804 0,006048 0,008316 0,005607 0,007056 ))
0‘0ll50 0,01120 íi 0,01)20 0,01120 

liisprcoialile.
0,01232 »

[mprttiiiMt. Iiiditiario. i> Indicios. limpmiibk. 55
Idem. Idem. » Contiene Idem. Idem. )>

Ayuntamiento de Madrid
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VIAJEB ANTIGUOS

DldS NOMBRE DE LOS VIAJES

EDCr XTJNT L IT I t O

Q&Siiua ñ.]0 

dlsalucidn.

Residuo fi>o 
en

snapensldn.

orgíalcii tot&l 
9E ìridi «::állc9. czíesRO

dlsuolR.

POE EEACCIÚH EIEECTA

Iiligllidt idi). üiríim iDi*E]i-
ít,\. ’lllripni ullrtsi

2 Castellana (Hortaleza, 69)............................... 0,439 laipretlitle. 0,003780 0,003780 0,00750 iMpmiililc. [gipmtiiille.
3 Alcubilla (Corredera, 16)................................. 0,385 0,005 0,006363 0,006048 0,00710 Idem. Indicios.
4 » » 1> » w n ■fl
5 Reina (Plaza de la Encarnación)...................... 0,332 Inipretlible, 0,004032 0,00396̂ 0,007«2 iMprtíiibh. Iniprttliblt.
b Bajo Abronigal (Puerta Cerrada).................... 0,488 Idem. 0,003843 0,003780 ,0,00736 Idem. Idem.
i » » » » » ■ » &P
8 » » » u » » » »

Las aguas del Lozoya, Depósito y Canalino, se lian pee- 
sentado durante toda la semana con aspecto mds ó menos 
turbio, bastante acentuado en los días 3 al 6. En los días 3, 
4 y 5 el estado del agua lia sido poco satisfactorio, puesto 
que ha llegado A evidenciarse la presencia de los nitróge­
nos amoniacal y nitroso por reacciones directas.

Estas alteraciones se han hecho visibles también en el 
agna dé la  Alcubilla, que ha llegado A estar enturbiada, 
ignoramos por qué causa. Eu la procedente de los demós 
viajes no se ha observado alteración alguna.

Corno do costumbre, los auAlisis qnímieo y  bacterioló­
gico se han comenzado simultAneainente, no pudiendo an­
ticipar eir esta nota datos de los segundos, porque la inevi­
table duración de las operaciones que comprende, lo im­
piden.

ANií-LISIS
Durante la semana A que hace referencia esta nota, se 

han presentado 5G muestras de diversa naturaleza y  pro­
cedencia.
MATERIAS ALIMENTICIAS DENUNCIADAS A LOS ILUSTníSIMOS 
SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE, COMO PERJUDICIALES PARA

LA SALUD
Limonada gaseosa endulzada con sacarina, Visitación, 3, 

colmado.
Aguardiente elaborado con alcohol impuro, MendizA- 

hal, 37, taberna.
AzafrAn con bórax, Ferraz, 94, tienda; Doña Urraca, 13, 

tienda; León, 7, tienda.
Jabón con exceso de Alcali, Mendizábal, 37, tienda.
Leche aguada, paseo de las Delicias, 37, lechería; Va­

lencia, 8, lechería; Lavapiés, 28, lechería; Alamo, tO, le­
chería.

Boquerones alterados, Ahascal, I I ,  tienda.
Agua de Seltz con plomo, Barco, 36, tienda.
Bimiento en conserva alterado, Artistas, 4, tienda; glo­

rieta de los Cuatro Caminos, 1, tienda.
Tomate en conserva alterado, glorieta de los Cuatro 

Caminos, 1, tienda.
VISITAS PRACTICADAS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS 
Almacenes y tiendas de ultramarinos, 63; Ídem id. de 

vinos, 41; pastelerías, 3; casas de comidas, 3; tahonas, 3; 
vaquerías, cabrerías y despachos de leche, 8; horno de bo­
llos, 1; cafés, 3; confiterías, 2; fAbrica de buñuelos, 1; ídem 
de jabón, 1; almacén de harinas, 1; fábrica de chocolates, 2; 
ídem de gaseosas, 1; merendero, 1; peluquerías, 5; visitas 
de cuartos desalquilados, 7; visitas de casas de préstamos 
para desinfección de ropas, 35; servicios de higiene, 5. 
Suman, 186.
SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VACUNA CONTRA LA VIRUELA 

Durante la semana no habido necesidad de elaborar 
cantidad alguna.

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VIRUS CONTRA LAS RATAS 
Se han servido 14 pedidos,

SERVICIO DE COMPROBACIÓN DE LA RABIA 
No se ha solicitado ninguno.
SERVICIO DE TRASLADO DE ENFERMOS CONTAGIOSOS
Durante la semana se ha solicitado para el traslado al 

hospital de epidemias de nii enfenno do viruela y  dos de 
tifus.

INSPECCIÓN DE m a t a d e r o s
Reses reconocidas y sacrificadas, í.400 vacunas, 2,i02 

lanares, 352 terneras y 2.120 cerdos.
Por no reunir condiciones para la matanza, se han des­

echado 10 vacas y  82 lanares, habiéndose inutilizado 6 
cerdos.

Visceras: se han inutilizado 120 pulmones, 112 hígados, 
160 líilos de carne y  186 nittatps.

DESINFECCIÓN
Número de desinfecciones practicadas, 786.
Idem de ropas desinfectadas, 926.

SERVICIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO
Número de registros, 3.724,
Comunicaciones y  expedientes ingresados, 3. .
Idem id. salidos, 106.
Madrid 9 de Diciembre de 1904.—El Director Jefe del 

Laboratorio, Dr, C, Chicote.

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN P LA Z A  

durante los días del 3 al 9 de Diciembre de 1904, 
de los ai’ticulos que á co7iíÍnuación se expresan.

CARNES Y GRASAS
Vaca, kilo 2‘25 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65.— Carnero, 

kilo 205.—Tocino, kilo 2'00.—Jamón, kilo 4‘25.—Lomo, 
kilo 2‘75.—Manteca, kilo 2'50,—Embutidos, kilo 3‘75,— 
Chorizos, docena 3‘50,—Cabritos, uno G‘00.

AVES y  CAZA
Gallinas, una 3‘50 pesetas.— Palominos, par 1‘ 90.—Pi­

chones, par 1‘90.— Perdices, par 3‘00,—Pájaros, doce­
na 1'20. -  Conejos, par 3‘00. ~ Liebres, par 4‘75.

PESCADOS Y MARISCOS
Merluza, kilo 2'15 pesetas. — Sardinas, kilo l'OO.— Be­

sugos, kilo 1‘65.— Pajeles, kilo 2'13.—Calamares, kilo l ‘G5, 
Salmonetes, kilo 2‘75. — Almejas, kilo 0‘95. — Langostas, 
una 4‘50.—Congrio, kilo 2‘25.—Truchas, kilo 4‘25.—Salmón, 
kilo 9'00.— Lenguados, kilo 3‘13.— Percebes, kilo 1'90.— 
Pescadillas, kilo 2‘ 13. — Lubinas, kilo 2'75. — Anguilas, 
kilo U38.—Atún, kilo U55.—Bonito, kilo 1‘38.—Langosti­
nos, kilo 7‘75,—Mero, kilo 2‘40. —Eseabeelie, kilo 2'75,— 
Boquerones, kilo 0‘65,— Corvina, kilo 1‘32.

LEGUMIIRES, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judias, kilo 0‘70,—Arroz, 

kilo 0'70.—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0‘ i7.—Toma­
tes, kilo 0 ‘25. —Judías verdes, kilo 0‘30.—Ajos, kilo 0‘30. 
Cebollas, kilo 0'09.— Coliflores, docena 3‘ 75.—Naranjas, 
ciento 4'25.— Limones, ciento 6‘00.

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0 ‘63.

COMBUSTIBLES
Carbón vegetal, kilo 0 ‘ 19 pesetas. — Carbón mine­

ral, kilo 0'08. — Carbón de cok, kilo 0‘09.~-Petróleo, li­
tro 0‘78.

VARIOS
Huevos, ciento i2'75 pesetas.—Jabón, kilo I'IO ,—Pan, 

kilo 0'42.
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liecaudación por derechos de degüello, 2>recio del ganado, etc,, en la semana del 30 deNbtíiembre al 6 de Diciembre-
de 1904¡ y su comparación con igual periodo del año anterior.

J l d S f i  DeOOLLAD.ia SN L i  ÍBlI . inA
T en fEAÍopo prl ano antrmoa

JÍK)Í....................................
........................................

inftrencm.. ¡ ................

DRO0LLADAS BN RL AÑO 
T Sl] c o u p a r a c i Ói

tJÜl....................................
lyu.i....................................

J E t E S E S K : I L 0 G ! - 3 R A T \ ¿ I 0 S jK ín e s o s

Vacas, 1i ruáis. Inianarcs, tedíales Cerda. Vacas, Terneras, Lañaras. Lechales. Cerda. retnitt.

Ji\/Í 2.55S M 3.000 318.2ÍÜM 13,333‘3 2J.815 ó̂ 1 9 2G6.171 17.183‘G0
5Í1 ■■ 1̂ 0 IG 27,ó 2á.481'6 13 274 537*3 1G 9(lí*yo

111 7:* }) 10,30U'Ü 2.1S1<5 3,353*7 91 tí 278 *7ü
') >1 » iAi¡ tí 9 >' tí ]!> Ŝ.3CG'5

2a.7fi0 237.3:« 10. ir* 33 682 13.693 3S7‘S 962.203 2,171 370'1 127.0Í)3*.8 4,líS2,107̂ 5 520.217*40
6i.6'9 ir>,8JÍ íO ,llj I3.i16.0ü0'0 l'ííJy*¿(Í 2U4ÍÍ>.716*1 3 Í a9ó*8 4.ÜÍ4.Ü0V5 5DG.1J2*Í.O

2.7ü6 (i.MG » 11.15C » aló.378 250.58G tí ÍJa.7ü3 68.1u3 15 601‘8C
» U 2U.3S7 tí 2~»3 » tí 318.337 tí tí n

Precio del ganado.— El predo del kilogramo en la semana fné el de 1'48 á 1‘69 pesetas el vaeunOj 1‘41 A l'GO los lana­
res y 1‘88 A r95 el de eerda.

Procedencia del ganado.— Madrid, 37 vacas, 16 terneras, 174 lanares y  482 cerdos; Toledo, 89 vacas, 34 terneras, 
465 lanares y 574 cerdos; Ciudad Real, 96 vacas, 22 terneras, G19 lanares y  760 cerdos; Córdoba, 90 vacas, 38 terneras, 
581 lanares y  519 cerdos; Badajoz, 104 vacas, 30 terneras, 700 lanares y G74 cerdos; Oviedo, 257 vacas y  59 tei'ueras; 
Orense, 289 vacas y  52 terneras; Pontevedra, 294 vacas y 43 terneras; Corana, 208 vacas y 66 terneras; Lugo, 1G6 va­
cas y 54 terneras.

lieses deseeAíídas en vida,—Trece vacas y  veinticuatro lanares.
iíeses inutilizadas.—Una lanar, tres cerdos y los magros de siete.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados jjor estancias de panados y expedición de guias de contratación.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPOaTR

PBSRTAB
Vacti Qo. 

j1 0*15 pLa.
Raltris de ídem. 

A 0‘10 juío.
Caballar, 

a 0‘i5 pta.
Mular.

A 0*Jj plOr, AsdiLA 0*10 pía.
cAnaos 

A 0*25 pía.
Caniraios
y

A 1*50 pta.
Dia 00 de Noviembre...................... . .. P » tí tí tí tí tí
Día 1," de Diciembre............................ yi » tí tí tí tí tí
Día 2.................................................. 3t » tí A tí tí tí 5‘10
Día 3.................................................. ÓD s tí tí tí tí tí 9'90
Día 5.................................................. 56 1 tí tí tí tí » 8'50
Dia 6................................................. 48 o tí tí tí tí tí 6'65

Total.......................... 199 3 tí tí tí tí tí 30‘15

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el l.°  al 7 de Diciembre de 1904 y en igual 2^erlodo del quinquenio anterior.

CfiMEMTEIlIOS
nsrEiXTdbn: A o i o  ns: E S

lfl04 1903 lUUií inoi lUOO 1S90

299 357
22

193 326 3oó 279
16 14 33 21 22

Rfln 1 .nríin7f>...... , ..................................... e e »* 23 19 12 15 16 22
4 18 4 13 !1 6
4 7 5 9 a 6

Civil.................................................................. 3 1 3 4 4

i59 424 228 401 417 330

Fetos inbumados en el de Nuestra Señora de la
25 21 30 26 28 23

—— .

Imprenta Mimicipal-


